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Término del artículo 113: 14 de febrero de 2025

COMISIONES DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES,  
DE JUSTICIA Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

SUMARIO: Ley 26.571, de Democratización de la 
Representación Política, la Transparencia y la Equidad 
Electoral. Modificación sobre suspensión durante 
el año 2025, de las elecciones Primarias Abiertas 
Simultáneas y Obligatorias –PASO–. (22-P.E.-2024.)

I. Dictamen de mayoría.
II. Dictamen de minoría.

III. Dictamen de minoría.

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales, de 
Justicia y de Presupuesto y Hacienda han considerado 
el mensaje 64/24 y proyecto de ley del Poder Ejecuti-
vo, de fecha 21 de noviembre de 2024, sobre Reforma 
para el Fortalecimiento Electoral; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Suspéndanse durante el año 2025 las 
elecciones Primarias Abiertas Simultáneas y Obliga-
torias contenidas en el título II de la ley 26.571, de 
Democratización de la Representación Política, la 
Transparencia y la Equidad Electoral, que instituye el 
sistema de elecciones Primarias Abiertas Simultáneas 
y Obligatorias, y todas las obligaciones emanadas de 
la legislación vigente sobre la materia referidas a su 
organización y realización.

Art. 2º – Para el proceso electoral del año 2025 re-
girán los plazos estipulados por el Código Electoral 
Nacional, la ley 23.298 y demás normas electorales 

contados a partir de los 10 (diez) días antes de la fecha 
de la elección general.

Exceptúase de lo previsto en el párrafo preceden-
te al plazo contemplado en el artículo 10 de la ley 
23.298, el que será contado a partir de la fecha de la 
elección general.

La Cámara Nacional Electoral publicará el crono-
grama correspondiente.

Art. 3º – El sorteo previsto en la audiencia contem-
plada en el artículo 38 de la ley 26.571 se realizará 
dentro de los 2 (dos) días siguientes de la oficializa-
ción de listas.

Art. 4º – La presente ley entrará en vigencia al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Nación.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 4 de febrero de 2025.

Nicolás Mayoraz. – Manuel Quintar. – José 
L. Espert. – María E. Vidal. – Patricia 
Vásquez. – Germana Figueroa Casas. – 
Bertie Benegas Lynch. – Ignacio García 
Aresca. – Juan M. López. – Sabrina 
Ajmechet. – Alberto G. Arancibia 
Rodríguez. – Martín Ardohain. – Martín 
Arjol.* – Gabriel Bornoroni. – Facundo 
Correa Llano. – María F. De Sensi. – 
Nicolás Emma. – Eduardo Falcone. 
– Daiana Fernández Molero. – Carlos 
A. Fernández.** – Alida Ferreyra.* 
– Alejandro Finocchiaro. – Silvana 
Giudici. – Álvaro González. – Fernando 
A. Iglesias. – Luciano A. Laspina. – Lilia 
Lemoine. – Mercedes Llano. – Silvia 
Lospennato.* – Francisco Monti. – Julio 
Moreno Ovalle.* – Paula Oliveto Lago.* 

* Integra dos (2) comisiones.
** Integra tres (3) comisiones.
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También se destaca que la suspensión propuesta 
debería haber determinado con mayor especificidad 
las reglas que habrán de regirla a efectos de evitar la 
judicialización de la cuestión.

Incluso quien suscribe ha presentado un proyecto 
relacionado con la temática en cuestión, suponiendo 
incluso innovaciones en los procedimientos, los cua-
les no han sido contemplados.

El Poder Ejecutivo pudo tratar el año pasado esta 
iniciativa, la cual fue remitida en noviembre, pero que 
pese a ello, ninguna reunión ha sido convocada.

Nos encontramos debatiendo esto en el período de 
sesiones extraordinarias, a las apuradas, dictaminan-
do un martes y pretendiendo su aprobación un jueves, 
con el agravante que de conformidad con la práctica y 
los plazos legales, el Senado no llegaría a tratarlo en 
dichas sesiones.

La ausencia de adecuado debate permite efectuar 
algunos interrogantes relacionados con la cuestión 
los cuales es dable dejar plasmados en el presente 
dictamen. Uno es el de la extrema polarización, lo 
cual representa un problema para la democracia por 
cuanto si se elimina un sistema de primarias (que 
creo bueno revisar) correspondería encontrar una 
adecuada alternativa de reemplazo, puesto que de 
lo contrario, podríamos caer en la opacidad del sis-
tema anterior donde las candidaturas se deciden por 
la voluntad de dos o tres actores que son quienes 
tienen el poder para incluir o excluir candidatos de 
las listas.

Por otra parte, otra problemática está relacionada 
con la pérdida de representatividad de los afiliados, 
quienes ya no serán relevantes a los fines de elegir sus 
autoridades partidarias y menos aún a sus candidatos. 
En los últimos tiempos, no se vienen realizando inter-
nas nacionales en los grandes partidos, debido a esta 
cuestión. Por ello, mas allá de la suspensión propuesta, 
es necesario repensar el sistema de reemplazo para las 
elecciones de año 2027, en caso de insistirse la elimi-
nación.

Por otra parte, se destaca que, en los procesos elec-
torales recientes, resulta cada vez más frecuente la 
presentación de coaliciones electorales, con lo que 
las primarias no solo dirimen las candidaturas dentro 
de un partido sino también en aquellas, con lo cual la 
ausencia de mecanismos de reemplazo al sistema que 
se suspende y/o reglas claras conspira contra la trans-
parencia en la selección de candidatos.

Un buen debate puede contribuir a la mejora del 
sistema, mas no necesariamente a su eliminación 
total. También destaco que la simple y llana suspen-
sión no es la mejor alternativa, puesto que ello no 
resuelve ningún problema, simplemente se difiere 
para más adelante. Al respecto, se destaca que el 
Congreso cumplió dicho rol con la sanción de la bo-
leta única, lo cual permitirá un gran ahorro y además 
se desterrará con uno de los aspectos más cuestio-
nables del sistema de primarias, lo cual estaba re-

– Paula Omodeo. – Nancy V. Picón 
Martínez. – Laura Rodríguez Machado.* 
– Diego Santilli. – Alejandra Torres. – 
César Treffinger.* – Daniel Vancsik. – 
Oscar Zago. – Carlos R. Zapata.

En disidencia:

Lisandro Nieri. – Oscar Agost Carreño. 
– Juan F. Brügge. – Soledad Carrizo. – 
Roberto A. Sánchez.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA DEL 
SEÑOR DIPUTADO AGOST CARREÑO

Quien suscribe manifiesta tener disidencias respec-
to del dictamen de mayoría emitido, relativo al pro-
yecto denominado “Reforma para el Fortalecimiento 
Electoral”.

En este sentido, estoy de acuerdo en que resulta 
oportuno debatir este asunto aunque disentimos con la 
mecánica utilizada para ello.

Previo a adentrarme en las disidencias, debo remar-
car que, por segundo año consecutivo, se reconduce el 
presupuesto del año 2023, lo cual permite un margen 
de discrecionalidad total al Poder Ejecutivo en la asig-
nación de recursos y partidas, vulnerando así el rol de 
este Congreso de la Nación y por ende, el equilibrio 
democrático.

Previo al cierre de las sesiones ordinarias, se había 
comenzado el debate en comisiones a efectos de obte-
ner la sanción del presupuesto. Cabe destacar que di-
chas reuniones finalizaron abruptamente por decisión 
de las autoridades de la comisión.

Entonces, entiendo que la ley de presupuesto debió 
ser prioridad a los fines de su inclusión dentro del te-
mario de las sesiones extraordinarias, pero no sucedió 
de ese modo.

El presupuesto referido tiene partidas destinadas a 
la realización de las elecciones Primarias Abiertas Si-
multáneas y Obligatorias que bien pudieron haberse 
reasignado a cuestiones relevantes como jubilaciones 
o universidades. El proyecto traído a dictamen no im-
plica reasignación de dichas partidas contribuyendo 
así a la discrecionalidad antes aludida.

En torno a la reforma electoral propuesta, se viene 
a desbaratar un sano antecedente que consiste en que 
no se cambien las reglas en año electoral y con el ca-
lendario en curso.

El proyecto original contemplaba la eliminación de 
las elecciones primarias abiertas y simultaneas obliga-
torias entre otras cuestiones.

No habiendo consenso para el tratamiento de este 
tema de enorme trascendencia sin el adecuado deba-
te, se optó por simplificar el tratamiento reduciendo el 
proyecto a una mera suspensión de las PASO para el 
próximo evento electoral.

* Integra dos (2) comisiones.
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Transparencia y la Equidad Electoral, que instituye el 
sistema de elecciones Primarias Abiertas Simultáneas 
y Obligatorias.

Art. 2º – Adecúase el cronograma electoral para dar 
cumplimiento al artículo anterior.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 4 de febrero de 2025.

Ricardo Daives.* – Silvana M. Ginocchio. 
– Bernardo J. Herrera. – Sebastián 
Nóblega. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales, de 
Justicia y de Presupuesto y Hacienda, al considerar 
el mensaje 64/24 y proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo, de fecha 21 de noviembre de 2024, sobre Re-
forma para el Fortalecimiento Electoral. Luego de su 
estudio, resuelven dictaminarlo favorablemente, con 
modificaciones.

Bernardo J. Herrera.

III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales, de 
Justicia y de Presupuesto y Hacienda han considera-
do el mensaje 64/2024 y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, de fecha 21 de noviembre de 2024, sobre 
Reforma para el Fortalecimiento Electoral; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su re-
chazo.

Sala de las comisiones, 4 de febrero de 2025.

Vanina Biasi. – Christian Castillo.

INFORME

Honorable Cámara:
El objetivo de este dictamen es expresar el recha-

zo total al denominado proyecto de ley de Reforma 
para el Fortalecimiento Electoral enviado por el Poder 
Ejecutivo, por considerar que de conjunto la reforma 
política que quieren imponer implica un duro ataque a 
los derechos políticos y las libertades democráticas en 
nuestro país, con medidas reaccionarias, antidemocrá-
ticas y proscriptivas, incluso violando abiertamente 
garantías consagradas por la Constitución Nacional y 
tratados y pactos internacionales con rango constitu-
cional.

* Integra dos (2) comisiones.

presentado por la actitud de muchas agrupaciones y 
precandidatos que, sin chances concretas de ingresar 
en la elección general, habían encontrado un ver-
dadero negocio en la impresión de las boletas para 
competir en las primarias en las diversas colectoras 
de cada interna.

Dicho avance constituyó un verdadero fortaleci-
miento democrático por cuanto implica simplificar el 
sistema y, además, supone una significativa baja de 
costos eliminando la posibilidad de hacer de la impre-
sión de boletas, un negocio muy rentable para unos 
pocos, a costa de los contribuyentes.

Asimismo, el debate precipitado no permitió con-
tar con la opinión de especialistas y actores involu-
crados en el procedimiento electoral, como la Direc-
ción Nacional Electoral, la Excma. Cámara Nacional 
Electoral, jueces con competencia electoral, entre 
otros.

Por último, creo oportuno resaltar que hubiera 
sido propicio solicitar a la Oficina de Presupuesto del 
Congreso de la Nación un estudio que diera cuenta 
del ahorro derivado de la suspensión de las primarias 
abiertas obligatorias y simultáneas a los fines de saber 
con exactitud el impacto económico de la medida.

Oscar Agost Carreño.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales, de 
Justicia y de Presupuesto y Hacienda, al considerar el 
mensaje 64/24 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
de fecha 21 de noviembre de 2024 sobre Reforma para 
el Fortalecimiento Electoral. Luego de su estudio, re-
suelven dictaminarlo favorablemente con modifica-
ciones.

Nicolás Mayoraz.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Constitucionales, de 
Justicia y de Presupuesto y Hacienda han considerado 
el mensaje 64/24 y proyecto de ley del Poder Ejecuti-
vo, de fecha 21 de noviembre de 2024 sobre Reforma 
para el Fortalecimiento Electoral; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Derógase el título II de la ley 26.571, 

de Democratización de la Representación Política, la 
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del presidente Javier Milei (en redes sociales y luego 
en un discurso emitido en el Foro de Davos) hacia la 
izquierda, las mujeres y diversidad sexuales que he-
mos rechazado a través de un proyecto de resolución 
(Expediente: 7.594-D.-2024) y de una denuncia penal 
contra el presidente. Milei atacó a todos aquellos que 
se consideran de izquierda o progresistas al utilizar 
calificativos como “zurdos hijos de puta”, y amenazas 
como “los vamos a ir a buscar hasta el último rincón 
del planeta”. Alertamos en nuestro proyecto “sobre la 
peligrosidad de este tipo de expresiones, ya que habi-
litan a ataques físicos, como ya ha ocurrido en varias 
oportunidades, contra cualquier persona u organiza-
ción que exprese opiniones o ideas contrarias a las que 
quiere imponer el gobierno”.

Las históricas movilizaciones en todo el país el sá-
bado 1° de febrero para repudiar los dichos del pre-
sidente fueron una muestra cabal de que no se puede 
seguir alentando la eliminación de derechos funda-
mentales en forma impune, y por eso Milei, tratando 
de idiotas a los cientos de miles que se movilizaron, 
ahora intenta decir que no dijo lo que dijo.

Por otro lado, también hay que tomar nota de 
que estamos ante un gobierno basado en una fuerza 
política (La Libertad Avanza) que está débil desde 
el punto de vista legislativo, en minoría en ambas 
Cámaras, y que con mecanismos como los de este 
proyecto buscan la manera de fortalecerse y ganar 
tiempo para avanzar más en sus planes de ajuste 
desde el punto de vista económico (con despidos, 
continuidad de la caída en el poder adquisitivo de 
los ingresos, tarifazos, etc.) y en sus planes de ata-
ques a los derechos de las mujeres, diversidades 
sexuales y hasta de la libertad de expresión de la 
izquierda y sectores progresistas.

Hemos denunciado en infinidad de oportunidades 
que el gobierno de Milei lleva adelante una políti-
ca en función de favorecer sectores de la gran bur-
guesía como: el sector de las finanzas, petrolero, 
minero, importadores y grandes cerealeras. Hemos 
denunciado también que, debido a su debilidad le-
gislativa, para ejecutar esa política ha recurrido a 
los DNU y a los vetos, denunciando que para lo-
grarlo ha contado con la complicidad de bancas de 
los distintos bloques patronales, según el caso, que 
han aportado para que salga la Ley Ómnibus, la Ley 
Bases o los vetos de Milei. Con esta propuesta bus-
can ir por más. Dejar en pie dos, o a lo sumo tres 
partidos o coaliciones que sirvan a esos intereses. Su 
modelo es el de los Estados Unidos, donde solo hay 
dos partidos que reciben cientos de millones de dó-
lares de los grandes empresarios como Elon Musk, 
que terminan determinando todo el proceso electo-
ral y crecientemente manejando las políticas de los 
presidentes y legisladores electos.

Acá no se trata de un ataque a la “casta”, sino todo 
lo contrario. La “casta” empoderada por los grandes 

Como tendencia de fondo, estamos ante un nuevo 
intento de modificar el régimen político mediante 
las roscas parlamentarias con macristas, radicales y 
peronistas que han permitido que prosperen profun-
dos ataques al pueblo trabajador como la denomina-
da “Ley Bases” y que han sostenido el reaccionario 
DNU 70, bloqueando su rechazo en la Cámara de 
Diputados.

Corresponde señalar además que esta “reforma 
política” viene a tratarse en un año electoral, a po-
cos meses de iniciarse la campaña para que las y los 
votantes elijan diputados y senadores nacionales, 
en un claro y abierto avasallamiento a las libertades 
democráticas más elementales. El presidente Milei 
y su partido necesitan esta reforma antidemocrática 
hecha “a la carta” para fortalecer su partido y pro-
fundizar las medidas

Acompañar esta suspensión de las PASO es refor-
zar las metas políticas del gobierno nacional. Asimis-
mo, en el marco de la decadencia del régimen político 
en la Argentina, que afecta a todos los partidos patro-
nales, acompañar la propuesta del Ejecutivo signifi-
ca reforzar los sistemas electorales provinciales: sin 
recursos, sin espacios para las distintas alternativas 
políticas, sin boleta incluso en muchos casos, y con un 
régimen fuertemente copado por el estado de la pro-
vincia que tiene completamente manipulados la gran 
mayoría de los medios locales.

Como ya hemos señalado, este proyecto incluye 
dos títulos. El primero busca la derogación del régi-
men de Primarias Abiertas Simultáneas y Obligatorias 
(PASO). El segundo título tiene por objetivo modificar 
el régimen de financiamiento de los partidos políticos 
con el objetivo de eliminar (o reducir a la máxima ex-
presión) el financiamiento del Estado nacional a los 
partidos políticos en campaña electoral e incrementar 
el financiamiento privado, lo que trae aparejado una 
suerte de “privatización” del sistema político.

El objetivo oficial detrás de esta propuesta es poner 
en pie un régimen político en el que solo puedan te-
ner representación en el Congreso Nacional y postular 
candidatos presidenciales de no más de dos o tres for-
maciones políticas financiados por los grandes grupos 
económicos (ya sea nacionales o extranjeros) y que 
por consiguiente actúen representando sus intereses 
empresariales.

La contrapartida de esto es la proscripción lisa y 
llana no solo de los partidos de izquierda, cuyo finan-
ciamiento no proviene ni provendrá nunca de sectores 
empresarios, sino también de partidos y expresiones 
políticas emergentes, muchas de las cuales tienen re-
presentantes legislativos en las Cámaras y que sin du-
das se verán afectadas de manera negativa.

Hay que agregar que esta embestida antidemocráti-
ca se da además en un contexto marcado por dos as-
pectos que queremos señalar.

Por un lado, un nuevo ataque (y decimos nuevo por-
que ya ha ocurrido en varias oportunidades) por parte 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/7594-D-2024.pdf
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ciones leoninas para poder crear partidos y postular 
candidatos profundizando aún mucho más el carácter 
proscriptivo de las elecciones. La izquierda y el res-
to de las fuerzas emergentes totalmente “afuera”, sin 
PASO ni generales, sin espacios gratuitos ni nada.

Quienes apoyan esta iniciativa hoy, lo que buscan 
es abolirlas no para hacer un régimen más democráti-
co sino para fortalecerse ellos en sus espacios y pola-
rizar, dejando afuera a terceras opciones.

Sobre el título II: Modificaciones al régimen 
de financiamiento de los partidos políticos

Como ya planteamos antes, el objetivo de este tí-
tulo en su conjunto es avanzar en la confección de un 
sistema político en el que solamente existan las fuer-
zas políticas y candidatos que sean financiados por los 
grandes sectores económicos, quienes a su vez de esa 
manera se aseguran el diseño de políticas económicas 
a su medida y la eliminación de fuerzas políticas opo-
sitoras, como la izquierda, que siempre defenderá los 
intereses de los mayorías trabajadoras, las mujeres, la 
juventud y cualquier sector oprimido. Se busca priva-
tizar el sistema electoral.

Nuestro espíritu es totalmente el contrario. Por esa 
razón, en el año 2018 hemos presentado un proyecto 
de ley (Expediente: 4.637-D.-2018) en que establece-
mos que las “campaña electorales serán financiadas 
en su totalidad por el Estado nacional, quedando pro-
hibido todo tipo de financiamiento privado, es decir 
toda contribución en dinero, o estimable en dinero, 
que una persona física, ideal o jurídica efectúe a una 
agrupación política, destinado al financiamiento de 
gastos electorales”. En sintonía con este pensamien-
tos, también señalamos que “los espacios de publici-
dad electoral en las emisoras de radiodifusión sonora, 
televisiva abierta o por suscripción, publicidad en la 
vía pública y publicidad en medios gráficos (diarios y 
revistas) serán distribuidos exclusivamente por la Di-
rección Nacional Electoral del Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda, para todas las agrupacio-
nes políticas que oficialicen candidaturas para cargos 
públicos electivos, para la difusión de sus mensajes 
de campaña. Las agrupaciones políticas, así como los 
candidatos oficializados por estas, en ningún momen-
to podrán contratar o adquirir, por sí o por terceros 
espacios en cualquier modalidad de radio o televisión, 
publicidad en la vía pública y en medios gráficos (dia-
rios y revistas) para promoción con fines electorales. 
Asimismo, las emisoras de radiodifusión sonora, tele-
visiva abierta o por suscripción, las empresas estatales 
o privadas de publicidad en la vía pública, los diarios 
y revistas, no podrán emitir publicidad electoral que 
no sea la distribuida y autorizada por el Ministerio del 
Interior, Obras Públicas y Vivienda”.

Nos guio en ese momento el mismo pensamiento 
que ahora. El financiamiento estatal de las campañas 
electorales en un 100 % es lo que permite un grado de 
mayor igualdad entre los candidatos de las diferentes 
fuerzas políticas. De lo contrario, una fuerza como la 

grupos económicos nacionales y extranjeros estará 
aún más de parabienes si se aprueba esta reforma.

Con estos proyectos se atenta contra la posibilidad 
del electorado de conocer las propuestas y programas 
de las distintas listas en igualdad de condiciones. No 
desconocemos que bajo este sistema capitalista los 
medios de difusión están en manos de empresarios 
que cumplen un papel preponderante a la hora de pro-
mover candidatos, como hemos visto cabalmente con 
el actual presidente. Tampoco que con la actual legis-
lación, los empresarios tienen la posibilidad de hacer 
aportes, y que en general es “vox populi” que los ba-
lances financieros de las campañas de los principales 
partidos y coaliciones se “dibujan”. Pero este proyecto 
viene a intentar generar directamente una plutocracia, 
donde quienes pongan los millones de dólares nece-
sarios para una campaña serán los que puedan digitar 
los resultados y las posteriores gestiones ejecutivas y 
parlamentarias.

Utilizan el argumento del “gasto”, cuando las 
PASO en 2023 costaron la mitad de lo que hoy gasta 
el gobierno en la SIDE para espiar a opositores y se 
rebajan derechos de exportación a las patronales agra-
rias y se bajan impuestos a vehículos que solo pueden 
adquirir sectores pudientes, mientras que el superávit 
comercial se esfuma en los pagos de la fraudulenta 
deuda externa. No se trata de presupuesto, se trata 
de manipulación para retener el poder del Estado al 
servicio de los mismos intereses minoritarios para los 
cuales gobernaron hasta ahora.

Tenemos entonces un gobierno ultraderechista, au-
toritario, con rasgos autoritarios, como ya señalamos, 
que busca detrás de estos falsos argumentos reformu-
lar un sistema político para diseñarlo a su manera y 
adaptarlo así a sus ideas políticas y económicas, para 
eso buscar confeccionar un calendario a su medida y 
eliminar la existencia de partidos de izquierda y de 
otras minorías.

Sobre el Título I: Derogación del régimen 
de Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias

El artículo 2º del capítulo I establece la deroga-
ción del título II y sus respectivos capítulos de la 
ley 26.571 y sus modificatorias. Queremos expresar 
nuestro rechazo a esta alteración del calendario elec-
toral con lo cual se busca como ya dijimos diseñar un 
nuevo sistema electoral acorde a las necesidades del 
gobierno nacional.

La izquierda siempre criticó las PASO por su carác-
ter antidemocrático y su piso proscriptivo para poder 
participar de las elecciones generales, así como tam-
bién por ser un instrumento en que el Estado se inmis-
cuye en la decisión de cada partido o alianza además 
de denunciarla porque fueron hechas para intentar sal-
var la crisis de los partidos patronales.

Pero queremos ser claros y contextualizar esta pre-
tendida “reforma”. No hay eliminación de las PASO 
sin que más tarde o temprano se impongan condi-

https://www.hcdn.gov.ar/diputados/ndelcano/proyecto.html?exp=4637-D-2018
https://www.hcdn.gov.ar/diputados/ndelcano/proyecto.html?exp=4637-D-2018
https://www.hcdn.gov.ar/diputados/ndelcano/proyecto.html?exp=4637-D-2018
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rededor del 18 % de los votos) en cada distrito para 
que cada uno de los cuatro partidos que lo integramos 
podamos seguir postulando candidatos en las sucesi-
vas elecciones.

Como ya dijimos, la principal víctima de estas re-
formas sería el conjunto del electorado, que se vería 
privado de conocer a todas las opciones en igualdad 
de condiciones.

Para concluir, si se aprueba esta “reforma política” 
solamente se van a poder ver y escuchar las propues-
tas y el programa político que decidan los multimillo-
narios que financian las campañas. Con esta reforma 
no se van a poder ni ver ni escuchar a los candidatos 
de la izquierda, que no tiene el financiamiento de los 
grandes grupos económicos que, naturalmente, finan-
cian a quienes van a defender sus intereses. Y no se 
trata de obtener más o menos votos: ningún empre-
sario iría a poner un centavo en quienes son parte de 
las luchas de los trabajadores y el pueblo como es la 
izquierda, que se sostiene exclusiva y excluyentemen-
te con los aportes de trabajadores y estudiantes. Milei 
quiere emular el modelo yanqui del Partido Demócra-
ta y de su nuevo amigo Trump, donde los que deciden 
todo y pueden torcer un resultado electoral son los 
mega ricos como Elon Musk, para tener gobiernos y 
Parlamentos que gestionen y legislen a favor de incre-
mentar sus ganancias.

Christian Castillo.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 21 de noviembre de 2024.

Al Honorable Congreso de la Nación

Tengo el agrado de dirigirme a ese con el objeto de 
someter a su consideración proyecto de ley, que lleva 
por título “Reforma para el fortalecimiento electoral”.

La iniciativa tiene por objetivos fundamentales 
reducir el gasto público del Estado nacional en acti-
vidades puramente políticas, devolver a los partidos 
políticos un ámbito de libertad para el ejercicio de sus 
actividades, simplificar regímenes que han quedado 
desactualizados por el paso del tiempo, y transparen-
tar el régimen de financiamiento de los partidos polí-
ticos.

En concreto, el proyecto que aquí se remite cuenta 
con dos títulos.

El primer título propone la eliminación del régi-
men de Primarias Abiertas Simultáneas y Obligatorias 
(PASO), a efectos de que la ciudadanía deje de finan-
ciar una elección nacional que no cumple con las fina-
lidades para las que fue establecida y que los partidos 
políticos puedan dirimir sus internas sin interferencia 
del Estado nacional.

El segundo título modifica el régimen de financia-
miento de los partidos políticos y, a fin de distribuir 
de manera más eficiente el costo que representa el 

nuestra, que por principios no cuenta con financia-
miento empresarial, prácticamente no contaría con la 
posibilidad de hacer campaña, por lo tanto, sus ideas y 
programa no podrían ser vistos ni escuchados.

Todo lo contrario a lo establecido en este título  
(a través de los artículos 41, 42 y 43 del capítulo I) se 
establecen una serie de modificaciones (ya sea vía la 
derogación entera de títulos, capítulos y/o artículos) 
a la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215, que tienen por objetivo que “las campañas 
electorales dejarán de ser solventadas casi íntegra-
mente por el Estado nacional y se la abrirá paso al 
financiamiento proveniente del sector privado”.

El artículo 12 establece la sustitución del capítulo 
IV bis del Código Electoral Nacional-ley 19.945 que 
indicaba la obligatoriedad del debate presidencial por 
otro en el que directamente ese punto elimina. O sea, 
no habrá más debates presidenciales.

En este apartado hay otras imposiciones de un alto 
carácter proscriptivo a las cuales queremos expresar 
nuestro rechazo explícito.

Quedan también eliminados los espacios cedidos 
en radio y televisión. De ahora en más, si se prospera 
esta iniciativa, cada partido o alianza deberá pagárse-
lo. Cada publicidad (una) de 15 segundos en un canal 
abierto de TV puede costar más de cinco millones de 
pesos. ¿Cuántas fuerzas políticas y candidatos están 
en condiciones de afrontar el costo millonario para 
poder aparecer en los medios de comunicación? Hay 
que agregar que además en el caso de que, si se con-
siguieron fondos para pasar algunos spots, el medio 
tiene la potestad de pasarlos o no.

El oficialismo busca también que para que los par-
tidos o alianzas puedan postular candidatos en las 
elecciones legislativas y presidenciales deberían te-
ner como mínimo más del doble de afiliados de los 
que hoy exige la legislación vigente, de lo contrario 
quedarían caducos, sin posibilidad de participar en las 
elecciones. ¡Afuera! Mínimo de 10.000 afiliados en 
cada una de las provincias más grandes, y 37.000 para 
un partido nacional.

Para ser un partido nacional y postular una fórmu-
la presidencial hoy se necesita tener la personería ju-
rídico política en al menos cinco distritos. Con esta 
iniciativa, se los quiere duplicar, no importando si 
un partido tiene la personería política en la provincia 
de Buenos Aires que representa el 40 % del padrón 
electoral nacional: habría que tener un mínimo de 10 
provincias. Si esta propuesta triunfa, quedaría fuera de 
la contienda electoral la agrupación que no obtuviera 
votos equivalentes al 3 % del padrón del distrito en 
dos elecciones consecutivas. En términos reales eso 
significa alrededor del 5 % de los votos (porque nun-
ca vota el 100 % del padrón). Ese mínimo del 3 % 
del padrón para poder seguir postulando candidatas y 
candidatos si hay una alianza como es nuestra fuerza 
debe “repartirse” entre todos sus miembros. Es decir, 
hoy el FITU debería obtener el 12 % del padrón (al-
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la norma, los años que le sucedieron a su sanción se 
vieron marcados –salvo algunas excepciones– por un 
acrecentamiento exponencial del desencuentro entre 
los reclamos legítimos de la sociedad y la agenda de-
sarrollada por la clase política argentina.

Lejos de ser dogmática, esta afirmación encuentra 
sustento en casi la totalidad de las encuestas realiza-
das a lo largo de los últimos años en las cuales se re-
levó la sensación y la opinión de los argentinos en lo 
referente a la situación general del país, a la calidad 
de las instituciones republicanas, al nivel de identifi-
cación con la política partidaria y, por angustiante que 
resulte –o que debiera resultar para cualquier perso-
na comprometida con nuestro país–, a su expectativa 
de que un futuro mejor sea posible para la República 
Argentina. Este gobierno se encuentra absolutamente 
resuelto a trabajar hasta el último día para revertir la 
situación económica y social en la cual se encuentra 
inmerso nuestro país y, convencido del advenimien-
to de un verdadero cambio de los tiempos, confirma 
todos los días que los argentinos están dispuestos a 
transitar el cambio de paradigma propuesto hacia un 
país que premia el esfuerzo y castiga los atajos.

Sin embargo, la situación descripta previamente da 
cuenta de algo evidente: o la implementación de las 
reformas introducidas por la referida ley 26.571 no ha 
estado a la altura de los objetivos que se tuvieron en 
la mira al momento de su sanción, o la adopción de 
las medidas propuestas por la ley (entre ellas la in-
corporación de las PASO) sencillamente no fueron el 
remedio adecuado para sanear la profunda crisis del 
sistema de representación política en la que aún hoy 
se encuentra estancado nuestro país y de la cual ya se 
acusaba recibo en aquel momento, tal como surge del 
mensaje que fue previamente mencionado.

En el momento de la presentación del proyecto ante 
ese Honorable Congreso de la Nación, también se 
afirmó que la introducción de las PASO venía a “pro-
fundizar la democracia en el interior de los partidos”, 
lo cual constituía un “requisito para su propia conso-
lidación”.

El artículo 38 de nuestra Constitución Nacional 
reconoce que los partidos políticos son “instituciones 
fundamentales del sistema democrático”. Este re-
conocimiento, lejos de ser meramente ornamental o 
declarativo, contiene una fuerza normativa que mol-
dea todo nuestro sistema de representación política. 
En ese mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación ha explicado que los partidos políticos 
son los intermediarios entre la política y las fuerzas 
sociales, y que contribuyen a la regularidad funcional 
del proceso político.

Asimismo, de conformidad con el objetivo de lo-
grar una verdadera pluralidad ideológica en la repre-
sentación política, nuestra Constitución Nacional tam-
bién establece que “el ejercicio de [las] actividades 
[de los partidos políticos] son libres dentro del respeto 
a esta Constitución, la que garantiza su organización y 

sostenimiento de las actividades de campaña de cada 
partido, establece un régimen que elimina el aporte 
público para campañas electorales y permite un ver-
dadero despliegue del financiamiento por parte de los 
privados.

Estas reformas implicarían un auténtico avance 
en lo que hace a la calidad de nuestras instituciones 
democráticas, y su sanción significaría un verdadero 
alivio para todos los argentinos que han soportado du-
rante años el peso de un aparato político insaciable 
que siempre se financió a costa de los contribuyentes.

Este Poder Ejecutivo nacional entiende que el com-
promiso para reencauzar a la República Argentina en 
la senda de la estabilidad y el crecimiento debe mate-
rializarse en todos los sectores de la sociedad.

Los argentinos han comprendido la profunda nece-
sidad de que el Estado nacional sea cuidadoso en la 
administración de los gastos públicos, y la dirigencia 
política debe ser capaz de interpretar el momento his-
tórico que le toca transitar al país.

Las propuestas contenidas en el presente proyecto 
constituyen manifestaciones concretas de cómo la po-
lítica puede –y debe– compartir el compromiso asu-
mido por todos los argentinos para reencauzar al país 
en la senda del crecimiento, y de cómo los represen-
tantes del pueblo pueden contribuir de manera tangi-
ble a terminar con un sistema que, desde varios puntos 
de vista, no ha estado a la altura de sus representados.

A continuación, se dedicará un apartado a cada tí-
tulo en particular, y se señalarán cuáles han sido los 
motivos que llevaron a la presente propuesta.

I. Eliminación del régimen de Primarias Abiertas Si-
multáneas y Obligatorias (PASO)
Cuando el 28 de octubre de 2009 se presentó ante 

ese Honorable Congreso de la Nación el proyecto que 
culminó con la sanción de la Ley de Democratización 
de la Representación Política, la Transparencia y la 
Equidad Electoral, 26.571, se expresó desde un pri-
mer momento que se pretendía recoger un reclamo de 
la ciudadanía en materia de representación política y 
saldar una deuda pendiente que todo el arco político 
tenía consigo mismo.

En particular, en el mensaje del proyecto se adu-
jo que la implementación de las primarias abiertas 
simultáneas y obligatorias (PASO) buscaba ser “un 
paso más en la brecha de disociación entre la política 
institucional y los reclamos sociales”.

Sin embargo, a casi quince (15) años desde la san-
ción de la citada ley, podemos afirmar sin ninguna 
duda que, si en aquel momento la política institucio-
nal se encontraba separada de los reclamos sociales 
por una brecha, para finales de 2023 aquella disocia-
ción debía medirse en términos de abismos. En efecto, 
independientemente de las intenciones que hubieren 
sido señaladas en el mensaje de remisión del referido 
proyecto de ley, lo que resulta innegable es que, con-
trario a lo que se pretendía al momento en que se ideó 
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nacionales de una manera determinada y en una fecha 
determinada. Máxime cuando aquella interna que se 
le impone es abierta, y no existe manera alguna de 
garantizar que el ciudadano que vota en la interna de 
un partido determinado tenga algún grado de afinidad 
o siquiera de interés por él, por las ideas que propugna 
o por la manera en la que se define qué candidato lo 
representa.

Además, el artículo 19 de la referida norma, inclui-
do en el título II que se propone derogar en el presente 
proyecto, establece que “Todas las agrupaciones po-
líticas procederán en forma obligatoria a seleccionar 
sus candidatos a cargos públicos electivos nacionales 
[…], aun en aquellos casos en que se presentare una 
sola lista”. Es decir, la legislación actual lleva a que 
los partidos políticos tengan la obligación de partici-
par de las PASO y de determinados partidos o deter-
minadas agrupaciones que, en definitiva, no celebran 
ninguna interna. Esto resulta a todas luces irrazonable. 
Tal como surge de los fundamentos de la ley 26.571, 
la norma estuvo diseñada a efectos de otorgarle a los 
referidos partidos políticos una manera de dirimir in-
ternamente la selección de sus candidatos a cargos 
nacionales garantizando la participación del electora-
do en aquella definición. Consecuencia necesaria de 
esto, la participación en las PASO de un partido o una 
agrupación que no ofrece alternativas internas y que 
se limita a presentar únicamente una (1) lista desna-
turaliza la finalidad que se tuvo en miras a la hora de 
implementar este régimen.

En línea con esto, resulta inevitable señalar que la 
práctica de participar en las PASO sin presentar dife-
rentes listas internas del partido o de la agrupación ha 
sido habitual a lo largo de los últimos años. De hecho, 
la sociedad se ha acostumbrado a que, salvo contadas 
excepciones, las PASO no funcionen genuinamente 
como unas elecciones orientadas a dirimir las candi-
daturas a cargos nacionales que presentan las agrupa-
ciones sino únicamente como un adelanto temporal de 
unos meses de lo que posteriormente serán las elec-
ciones nacionales en el mes de octubre.

De esta manera, en lugar de haberse establecido un 
verdadero mecanismo de participación ciudadana y 
en lugar de haberse verdaderamente democratizado el 
procedimiento para la definición de las listas de candi-
datos a cargos electivos nacionales, lo único que se ha 
terminado por establecer en la práctica es una suerte 
de “gran encuesta nacional “ previa a las elecciones 
que, en la mayoría de los casos, no cumple con fina-
lidad alguna más que la de alimentar la especulación 
política previa a las elecciones generales.

En parte por aquello se explica el hecho de que la 
participación en las PASO, lejos de haber aumentado 
desde su implementación, se haya estancado o dismi-
nuido.

Sin ir más lejos, desde que las PASO fueron im-
plementadas en el año 2009 hasta el día de hoy, la 
participación del electorado en ellas ha bajado casi 

funcionamiento democráticos”. Tal como surge de los 
debates de la Convención Reformadora de 1994, esta 
disposición se incluyó a fines de dejar en claro que la 
actividad de los partidos políticos debe estar orientada 
y delimitada por el respeto a la Constitución y a la 
democracia. Ahora bien, también surge de los deba-
tes de los constituyentes que, respetados esos “lími-
tes” –más que razonables–, el funcionamiento de los 
partidos políticos tanto en lo que hace a su actividad 
externa como interna debe contar con el mayor grado 
de libertad posible.

La Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, 
establece en su artículo 3º que es una condición sus-
tancial para la existencia de los partidos políticos que 
ellos cuenten con un “método democrático interno, 
mediante elecciones periódicas de autoridades y or-
ganismos partidarios”. De esta manera, la legislación 
busca garantizar que los partidos políticos aseguren 
una dinámica interna que sea respetuosa de criterios 
democráticos. Además, se procura que los afiliados a 
los partidos políticos, tanto las facciones mayoritarias 
como las minoritarias, tengan la posibilidad de expre-
sarse mediante la emisión de su voto en el seno de 
su partido, de conformidad con lo establecido por el 
texto constitucional.

Ahora bien, una vez asegurado el funcionamiento 
democrático interno de los partidos políticos por parte 
de la Constitución Nacional y de las leyes que regla-
mentan su funcionamiento, no existe motivo alguno 
para que el Honorable Congreso de la Nación inter-
venga en el ámbito interno de los partidos a fines de 
imponerles la obligación de celebrar elecciones inter-
nas para la selección de candidatos a cargos electivos 
nacionales de una manera determinada. Así como sur-
ge de la normativa referenciada, los partidos políticos 
cuentan con un rango de libertad dentro del marco del 
respeto a la Carta Magna que les permite definir por 
su propia cuenta y de acuerdo a sus propios criterios 
cuáles consideran que son las maneras más adecuadas 
de seleccionar a los candidatos que los representarán 
en las elecciones.

Así, la presente propuesta de derogación del títu-
lo II de la Ley de Democratización de la Representa-
ción Política, la Transparencia y la Equidad Electoral, 
26.571, es una manera concreta de devolverles a los 
partidos políticos una cuota de libertad que jamás de-
bió haber quedado por fuera de su ámbito de funcio-
namiento interno.

Por supuesto, lo señalado no obsta de manera algu-
na a que, en caso de que se lo considerare pertinente, 
un partido político pueda celebrar elecciones inter-
nas a efectos de determinar sus candidatos a cargos 
electivos nacionales. En caso de que un partido o una 
agrupación así lo quisieran, cuenta con el más abso-
luto grado de libertad para llevar a cabo su propósito. 
Pero de ninguna manera luce razonable que el Estado 
nacional establezca la obligación de que los partidos 
políticos seleccionen sus candidatos a cargos electivos 
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Todo lo desarrollado en los presentes fundamentos 
cobra una nueva dimensión, además, cuando se toma 
en consideración el gasto desproporcionado que repre-
senta la celebración de las PASO para las arcas del Es-
tado nacional, es decir, para todos los argentinos. En un 
contexto en el cual ya se ha explicado de manera reite-
rada lo indispensable de trabajar por lograr el equilibrio 
fiscal y lo imperioso de cuidar las cuentas públicas para 
poder lograr un crecimiento económico sostenido, el 
gasto que significan las PASO para el Estado nacional 
no solo luce como un despropósito, sino que, a la luz de 
todo lo expuesto previamente, deviene injustificado si 
se tiene en cuenta lo ineficiente que ha sido este meca-
nismo de primarias para lograr sus objetivos.

En un contexto en el cual la sociedad en su conjun-
to se encuentra extremando esfuerzos, es imperativo 
tomar las medidas necesarias para que los ciudadanos 
no deban financiar con sus aportes una serie de ac-
tividades cuyos beneficios únicamente tienen como 
destinatarios finales a quienes pueden darse el lujo de 
vivir de la política.

Luego de demasiados años de descuido de las cuen-
tas públicas, los argentinos han entendido que el Es-
tado nacional no puede gastar más de lo que tiene. En 
tal sentido, el esfuerzo heroico realizado día a día por 
ellos debería inspirar a la política a actuar de manera 
similar.

La propuesta de derogación del título II de la ley 
26.571 se explica por todas estas razones, e implicaría 
un verdadero avance en pos de lograr un acercamiento 
entre la política institucional y los reclamos sociales.

II. Modificaciones al régimen de financiamiento de 
los partidos políticos
El título II del presente proyecto de ley, por su par-

te, introduce una serie de modificaciones estructurales 
al sistema de la Ley de Financiamiento de los Partidos 
Políticos, 26.215.

En primer lugar, corresponde señalar que la ley 
26.215 tuvo por objetivo primordial otorgar una mayor 
transparencia al sistema democrático y garantizar a los 
partidos políticos los recursos necesarios para que pue-
dan ejercer sus funciones en un pie de igualdad, a fin de 
generar una competencia electoral equitativa.

La realidad, no obstante, ha demostrado que di-
chas finalidades no han sido cumplidas mediante la 
implementación del régimen consagrado en la citada 
norma. En efecto, el aporte de recursos realizado por 
el Estado nacional para garantizar la equidad entre los 
partidos políticos ha terminado por generar una diná-
mica de despilfarro del erario público sobre la cual 
se han montado una serie de negocios espurios que 
afectan la transparencia que el mismo sistema preten-
día garantizar.

El actual sistema de financiamiento de los partidos 
políticos ha llevado a que la sociedad argentina se haya 
acostumbrado a una serie de anomalías institucionales 
que no deberían tener lugar en un sistema republicano 

diez (10) puntos porcentuales. En efecto, según las 
estadísticas del ex-Ministerio del Interior y de la 
Cámara Nacional Electoral, en las primarias del año 
2011 la participación fue de un setenta y ocho coma 
sesenta y siete por ciento (78,67 %). Aquel porcentaje 
disminuyó a setenta y siete coma treinta y nueve por 
ciento (77,39 %) en las PASO del año 2013, y vol-
vió a disminuir a un setenta y cuatro coma noventa 
y uno por ciento (74,91 %) para las PASO del año 
2015. Las PASO de 2017 y de 2019 se mantuvieron 
en aquella órbita (setenta y cuatro coma noventa y seis 
por ciento [74,96 %] y setenta y seis coma cuatro por 
ciento [76,4 %], respectivamente), y el porcentaje de 
participación se desplomó para las primarias de 2021, 
llegando a un sesenta y siete coma setenta y ocho por 
ciento (67,78 %). Las PASO del año 2023 reflejan un 
nivel de participación similar: sesenta y nueve por 
ciento (69 %), casi diez (10) puntos menos que en el 
año 2011.

En los fundamentos de la ley 26.571 se afirmó que 
el establecimiento de las PASO volvería a “poner a 
la ciudadanía en el centro de la escena”. Lamentable-
mente, aquello no ha sucedido. Lejos de haberse avi-
vado la participación de los argentinos en la dinámica 
electoral, los resultados ponen de relieve un desinterés 
cada vez mayor por parte de los electores a la hora de 
tener que ir a votar en las elecciones primarias.

Pero el fracaso ha sido doble. No solo no se le otor-
gó un rol central a la ciudadanía a la hora de definir 
candidaturas, sino que se terminó por desgastar a los 
votantes mediante el establecimiento de un calendario 
electoral que puede llegar a prolongarse hasta por el 
término de seis (6) meses.

De esta manera, si lo que se pretendió en el año 
2009 mediante el establecimiento de las PASO fue, 
tal como se dijo, avanzar en el camino de disminuir 
la brecha entre la política institucional y las preocupa-
ciones de la sociedad, lo que se logró fue todo lo con-
trario. Si bien quizás la política se haya acostumbrado 
a poder darse el beneficio de ocupar seis (6) meses 
de su agenda con disputas esencialmente electorales, 
la realidad es que los problemas y las preocupacio-
nes cotidianas de la ciudadanía no se dan las mismas 
licencias. Desde el año 2009 hasta hoy, cada dos 
(2) años los argentinos han sido testigos de cómo la 
preocupación de la política se centró exclusivamente 
en articular campañas electorales mientras que ellos 
seguían teniendo que enfrentar por su propia cuenta 
los problemas económicos, sociales y culturales que 
les presentó la realidad de nuestro país.

Quizás la gran dificultad para analizar las razones 
del descreimiento hacia la política no sería tan grande 
si se reconociera que, en parte, aquello se debe a un 
calendario electoral que ha extenuado a la ciudadanía 
y que la ubicó demasiado seguido en medio de un alu-
vión de discusiones públicas que no solucionaron sus 
problemas reales.
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dad democrática o en un efectivo fortalecimiento del 
sistema electoral.

La experiencia de los últimos años demuestra que 
existe una práctica recurrente por medio de la cual 
los partidos políticos presentan listas de candidatos al 
solo efecto de captar una mayor cantidad de recursos 
públicos, desnaturalizando los fines perseguidos por 
la referida ley 26.215. De este modo, se advierte que 
el sistema legal vigente en materia de financiamien-
to de los partidos políticos permite que se llegue a 
consecuencias indeseables, y termina generando que 
el Estado nacional se vea obligado a financiar sumas 
exorbitantes destinadas al sostenimiento de campañas 
electorales de partidos cuyos resultados luego de-
muestran lo desproporcionado de aquellas sumas en 
virtud de lo que obtienen en materia de votos.

Solamente durante el año 2023, se destinaron aproxi-
madamente cuatrocientos cincuenta y cinco millones 
de pesos ($ 455.000.000) en concepto de aporte público 
anual, otros mil setecientos quince millones de pesos 
($ 1.715.000.000) fueron asignados a los partidos en 
concepto de aporte extraordinario de campaña para las 
elecciones primarias abiertas simultaneas obligatorias 
(PASO), y tres mil quinientos diez millones de pesos 
($ 3.510.000.000) fueron distribuidos entre ellos para 
las elecciones generales. En ese mismo año, los aportes 
estatales para la impresión de boletas electorales sig-
nificaron asimismo un estimado de más de ocho mil 
millones de pesos ($ 8.000.000.000) sólo para las elec-
ciones primarias, e importaron un costo aproximado 
de dos mil quinientos ochenta y tres millones de pesos 
($ 2.583.000.000) en las elecciones generales.

Estas sumas exorbitantes fueron distribuidas en las 
elecciones primarias de 2023 entre quince (15) parti-
dos políticos y alianzas electorales, de las cuales úni-
camente cinco (5) obtuvieron más del uno por ciento 
(1 %) de los votos.

Las cifras señaladas ponen de relieve la ineficiencia 
del sistema de financiamiento de los partidos políticos 
actual, y la manera en la cual el mismo se encuentra 
completamente tergiversado. En efecto, el destino de 
una cantidad desproporcionada de fondos públicos a 
un amplio espectro de partidos políticos con escasa 
injerencia en términos de representatividad demuestra 
que, en materia de financiamiento electoral, el Estado 
nacional gasta demasiado y de manera ineficiente.

Otro claro ejemplo de esto que se señala se refleja 
en el régimen de publicidad electoral vigente. La ci-
tada ley 26.215 dispone que los servicios de comuni-
cación y de televisión por suscripción se encuentran 
obligados a ceder el cinco por ciento (5 %) del tiempo 
total de su programación para fines electorales. De 
aquel mencionado porcentaje, se establece que la mi-
tad debe ser cedida a título gratuito y que la otra mitad 
será solventada por el Estado nacional a cuenta de im-
puestos nacionales.

La distribución de espacios en los servicios contem-
plados en la citada ley 26.215 se realiza por sorteo y 

y democrático. El sistema mixto de financiamiento y 
la preponderancia de los aportes públicos puestos en 
cabeza del Estado nacional no han sido elementos su-
ficientes para garantizar un mecanismo transparente y 
equitativo en la materia.

Por ello, en el presente proyecto de ley se propone 
una serie de modificaciones al régimen de financia-
miento mixto establecido en la citada ley 26.215, a 
fin de garantizar que los partidos políticos que posean 
una verdadera representatividad democrática cuenten 
con las herramientas suficientes atento el rol trascen-
dental que les ha conferido la Constitución Nacional.

Como consecuencia de las reformas que se pro-
ponen en el título II del presente proyecto de ley, las 
campañas electorales dejarán de ser solventadas casi 
íntegramente por el Estado nacional y se le abrirá paso 
al financiamiento proveniente del sector privado. El 
Estado nacional, en ese contexto, tendrá como función 
principal garantizar la transparencia en el desenvol-
vimiento institucional de los partidos políticos, sus 
actividades en las campañas electorales, y su finan-
ciamiento. En este sentido, el presente proyecto de ley 
tiene por objetivo establecer un sistema virtuoso, en el 
cual, el incentivo de dichos partidos para participar en 
la dinámica política no sean los fondos públicos y los 
aportes extraordinarios de campaña, sino la oportuni-
dad real de dar un debate profundo de ideas y de poder 
representar a los argentinos con propuestas concretas.

El Estado nacional, en el marco de un sistema de 
esta naturaleza, no tiene otro rol que cumplir con los 
mandatos establecidos en la Constitución Nacional 
que lo consagran como garante de la actividad par-
tidaria, y generar las condiciones necesarias para que 
los partidos políticos se desenvuelvan con completa 
libertad dentro los límites establecidos por la ley. En 
ese orden de ideas el presente proyecto de ley propone 
un reordenamiento y un cambio de paradigma en lo 
que hace al gasto público en materia electoral para que 
el Estado nacional pueda contribuir al sostenimiento 
económico de las actividades de los partidos políticos 
de un modo que resulte transparente y eficiente para 
toda la sociedad.

En el régimen legal establecido por medio de la 
referida ley 26.215, los aportes provenientes del sec-
tor privado para financiar la actividad de los partidos 
políticos se encuentran fuertemente limitados, bajo la 
pretensión de garantizar la transparencia del sistema 
de financiamiento y la competencia entre los partidos 
políticos en una aludida igualdad de condiciones. Se 
trata, sin lugar a dudas, de objetivos a todas luces de-
seables. Sin embargo, la realidad ha dejado en eviden-
cia que este tipo de limitaciones también tiene como 
contracara la convalidación de un régimen irrazonable 
en el cual la totalidad de los argentinos financian con 
sus aportes la actividad de campaña de todos los par-
tidos políticos, sin tomar en cuenta si aquellas eroga-
ciones repercuten en una mejora de la representativi-
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el marco del respeto a los valores democráticos, y se le 
evita a los argentinos el tener que sostener la actividad 
de la política mediante una serie de diversos aportes 
extraordinarios.

En un contexto en el cual nuestra sociedad ha toma-
do verdadera dimensión de la necesidad de extremar 
los recaudos respecto de cómo se gasta el dinero de 
las arcas públicas, no pareciera razonable que la le-
gislación le imponga a los argentinos la obligación de 
financiar con dinero propio la actividad de campaña 
de determinadas agrupaciones partidarias que, si bien 
gozan de todo su derecho de participar en la carrera 
electoral, no constituyen fuerzas verdaderamente re-
presentativas en términos de votos.

En este sentido, y a los efectos de transparentar y 
volver más eficiente el financiamiento de las campa-
ñas electorales, el título II del presente proyecto de 
ley también propone habilitar que los partidos políti-
cos puedan acceder de manera más directa y sencilla 
al financiamiento privado. En tal orden de ideas, se 
elevan significativamente las limitaciones de aportes 
privados destinados a la campaña electoral, y se dejan 
sin efecto una serie de restricciones que han sido pro-
badas inadecuadas para encausar un régimen de finan-
ciamiento verdaderamente republicano. Estas modifi-
caciones del título II del presente proyecto de ley pro-
curan generar un efectivo sinceramiento democrático. 
Así, para las actividades relativas al sostenimiento 
económico de sus campañas electorales, los partidos 
políticos podrán recurrir con menores restricciones al 
financiamiento por parte de aquellos individuos que 
resulten ideológicamente cercanos a sus propuestas.

El correlato de estas modificaciones es la imple-
mentación de un esquema de control por medio del 
cual el Estado nacional lleve a cabo una fiscalización 
seria y rigurosa respecto de los aportes privados que 
reciban los partidos políticos. El presente proyecto de 
ley busca habilitar a los partidos políticos para que 
recauden y gasten las sumas que ellos estimen con-
venientes, pero siempre en un marco de transparen-
cia y de un modo tal que le permita al conjunto de la 
sociedad tener una noción clara respecto de cómo se 
obtienen los fondos y cómo se utilizan.

A esos fines, mediante el mecanismo de control 
propuesto en este proyecto de ley se prohíbe que los 
partidos políticos reciban aportes de personas proce-
sadas por actividades vinculadas con el lavado de acti-
vos, el narcotráfico y la financiación del terrorismo, y 
también se establece una plataforma pública en donde 
deberán figurar todos los aportes privados que reciben 
los partidos políticos, debiéndose exigir en todos los 
casos la presentación de una declaración jurada previa 
a la realización del mismo.

En esta misma línea, se mantiene la obligatoriedad 
de la bancarización de los aportes, trascendental con-
quista obtenida en pos de la búsqueda de la transparen-
cia, y se habilita a que los partidos políticos establez-
can sus cuentas en los bancos del sector privado que se 

sin contemplar la realidad del territorio argentino ni el 
reparto inteligente de los espacios, lo cual, a modo de 
ejemplo, termina por generar que se difundan anun-
cios en las radios de la provincia de Santa Fe referidos 
a cargos nacionales a elegir en la provincia de Jujuy. 
El espacio que se cede con fines de habilitar la publici-
dad electoral implica un costo muy elevado tanto para 
los medios, que deben ceder la mitad del mencionado 
espacio a título gratuito, como para el Estado nacio-
nal, que debe subsidiar la otra mitad.

Por tanto, el régimen legal vigente en materia de 
financiamiento de los partidos políticos avala que los 
mismos solventen parte de sus actividades de campa-
ña a costa del derecho de propiedad de ciertos particu-
lares, por un mecanismo de publicidad electoral que 
resulta a todas luces ineficiente.

Por otra parte, se advierte la gran dificultad que tie-
ne la justicia federal con competencia electoral para 
poder llevar a cabo un control real y efectivo respecto 
de las actividades que desarrollan los partidos políti-
cos y los gastos en los que incurren.

Si bien, como fuera señalado, el Estado nacional 
destina grandes sumas de dinero al financiamiento de 
las actividades de los partidos políticos, se observa 
con claridad que la justicia federal con competencia 
electoral no posee los recursos adecuados para poder 
llevar a cabo la difícil tarea que le ha sido encomenda-
da de hacer un seguimiento efectivo de la manera en 
la que los partidos políticos y agrupaciones utilizan el 
dinero que reciben de todos los argentinos. Además, 
la referida norma permite el desarrollo de una serie de 
prácticas abusivas que perjudican al sistema de con-
trol o terminan por volverlo irrisorio.

En el título II del presente proyecto de ley se pro-
pone una serie de modificaciones sustanciales para 
poder revertir esta la situación antes descripta y para 
lograr un financiamiento de los partidos políticos 
transparente de cara a la sociedad, eficiente para todos 
los actores involucrados, y sujeto a un mecanismo de 
contralor efectivo por parte de la justicia federal con 
competencia electoral.

En el marco de todo lo previamente señalado es que 
se propone modificar el régimen de aportes públicos a 
los partidos políticos, eliminando los aportes extraor-
dinarios de campaña y también los aportes destinados 
para la impresión de boletas, los cuales han dejado de 
tener razón de ser en virtud de la reciente sanción de la 
ley 27.781 que instituyó la boleta única de papel como 
mecanismo para emitir el sufragio en las elecciones 
nacionales. El proyecto de ley que se impulsa propo-
ne mantener un aporte público único para los partidos 
políticos que esté destinado a solventar el desarrollo 
de sus actividades de manera indistinta, el cual será 
distribuido a través del Fondo Partidario Permanen-
te. De esta manera, el Estado nacional cumple con la 
función que le fuera encomendada por el artículo 38 
de la Constitución Nacional, se le garantiza a los par-
tidos políticos un ejercicio libre de sus actividades en 
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rales se constituirá un Consejo de Seguimiento 
de las elecciones para actuar ante la Dirección 
Nacional Electoral de la vicejefatura de Gabine-
te del Interior de la jefatura de Gabinete de Mi-
nistros, que estará integrado por los apoderados 
de las agrupaciones políticas de orden nacional 
que participen en el proceso electoral. El consejo 
funcionará hasta la proclamación de los candida-
tos electos.

La citada Dirección Nacional Electoral deberá 
informar pormenorizadamente en forma perió-
dica o cuando el consejo lo requiera sobre las 
distintas etapas del proceso electoral, así como 
de las modalidades y difusión del recuento pro-
visional de resultados.

Las agrupaciones políticas de distrito que no 
formen parte de una agrupación nacional que 
participen en el proceso electoral, podrán desig-
nar representantes al consejo.

Art. 2º – Derógase el título II “Primarias Abiertas 
Simultáneas y Obligatorias” y sus respectivos capítu-
los de la ley 26.571 y sus modificatorias.

Capítulo II

Modificaciones al Código Electoral Nacional

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 29 del Código Elec-
toral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 2.135/83) 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 29: Padrón definitivo. Los padrones 
provisorios depurados constituirán el padrón 
electoral definitivo destinado a las elecciones 
generales, que tendrá que hallarse impreso trein-
ta (30) días antes de la fecha de la elección de 
acuerdo con las reglas fijadas en el artículo 31.

El padrón se ordenará de acuerdo con las de-
marcaciones territoriales, las mesas electorales 
correspondientes y por orden alfabético por ape-
llido.

Compondrán el padrón de mesa definitivo 
destinado al comicio, el número de orden del 
elector, un código de individualización que per-
mita la lectura automatizada de cada uno de los 
electores, los datos que para los padrones pro-
visionales requiere la presente ley y un espacio 
para la firma.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 30 del Código Elec-
toral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 2.135/83) 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 30: Publicación de los padrones defi-
nitivos. Los padrones generales definitivos serán 
publicados en el sitio web oficial de la Justicia 
Nacional Electoral y por otros medios que se 
consideren convenientes.

La Cámara Nacional Electoral dispondrá la 
impresión y distribución de los ejemplares del 

encuentran activamente controlados por la Unidad de 
Investigación Financiera. De esta manera, se garantiza 
la existencia de un efectivo seguimiento de la actividad 
de recaudación llevada a cabo por los partidos.

Tal como surge de nuestra Constitución Nacional y 
como ya fue indicado en el presente mensaje, los par-
tidos políticos deben ser estandartes de la democracia: 
deben representar al pueblo argentino y contribuir al 
fortalecimiento democrático de sus instituciones. Es me-
nester, entonces, que la ley les brinde herramientas reales 
para que puedan llevar a cabo esta tarea y que los con-
dene con la severidad que corresponda si se alejan de la 
ruta encomendada.

Por ello, además, en el presente proyecto de ley se 
elevan las sanciones establecidas en la ley 26.215 a fin 
de que se apliquen penas reales que tengan una propor-
ción adecuada con la gravedad de los asuntos que aquí 
se tratan.

A través de esta serie de modificaciones se pretende 
que el Estado nacional desempeñe un rol que garantice 
la democracia, que destine recursos de modo inteligente 
y que ejerza un rol de control verdadero en lo que hace a 
la dinámica electoral.

Como se puede observar, el presente proyecto pone 
el foco sobre una realidad opaca de nuestra política ins-
titucional con el propósito de ayudar a desenraizar las 
prácticas y costumbres de la vieja política que tanto daño 
le han generado a la República Argentina. Todas las mo-
dificaciones propuestas a la ley 26.215, de financiamien-
to de los partidos políticos, persiguen aquella finalidad.

Por todas las razones expuestas, solicito a ese Ho-
norable Congreso de la Nación que dé pronto trata-
miento y sancione el proyecto de ley que se acompaña.

Saludo con mi mayor consideración.
Mensaje 64/24

Javier Milei.
Guillermo Francos.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
REFORMA PARA EL FORTALECIMIENTO 

ELECTORAL

TÍTULO I

Derogación del régimen de primarias abiertas 
simultáneas y obligatorias

Capítulo I
Modificaciones a la Ley de Democratización 

de la Representación Política, la Transparencia 
y la Equidad Electoral, 26.571 y sus modificatorias

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 104 de la ley 
26.571 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 104: Dentro de los diez (10) días de 
realizada la convocatoria de elecciones gene-



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 720 13

Los candidatos pueden serlo por una (1) sola 
agrupación política, y para una (1) sola categoría 
de cargos electivos.

Las agrupaciones políticas presentarán, junta-
mente con el pedido de oficialización de listas, 
los datos de filiación completos de sus candida-
tos, el último domicilio electoral y una declara-
ción jurada suscripta individualmente por cada 
uno de los candidatos, donde se manifieste no 
estar comprendido en ninguna de las inhabilida-
des previstas en la Constitución Nacional, en este 
código, en la Ley Orgánica de los Partidos Polí-
ticos, 23.298, sus modificatorias y en la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 
y sus modificatorias.

Los candidatos pueden figurar en las listas con 
el nombre o apodo con el cual son conocidos, 
siempre que la variación del mismo no sea ex-
cesiva ni dé lugar a confusión a criterio del juez.

No será oficializada ninguna lista que no cum-
pla estos requisitos.

Art. 7º – Incorpórase como artículo 60 ter al Có-
digo Electoral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 
2.135/83) y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 60 ter: Agrupación política. Entién-
dese por agrupaciones políticas a los partidos po-
líticos, confederaciones y alianzas participantes 
en el proceso electoral.

Art. 8º – Sustitúyese el artículo 61 del Código Elec-
toral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 2.135/83) 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 61: Resolución judicial. Dentro de 
los cinco (5) días corridos a la presentación del 
pedido de oficialización de listas el juez dictará 
resolución, con expresión concreta y precisa de 
los hechos que la fundamentan, respecto de la 
calidad de los candidatos. La misma será apela-
ble dentro de las cuarenta y ocho (48) horas ante 
la Cámara Nacional Electoral, la que resolverá 
en el plazo de tres (3) días corridos por decisión 
fundada.

Si por sentencia firme se estableciera que al-
gún candidato no reúne las calidades necesarias 
se correrá el orden de lista de los titulares y se 
completará con el primer suplente, trasladándose 
también el orden de ésta; y la agrupación política 
a la que pertenezca podrá registrar otro suplen-
te en el último lugar de la lista en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas a contar de aquella 
resolución. De la misma forma se sustanciarán 
las nuevas sustituciones.

En caso de renuncia, fallecimiento o incapaci-
dad sobreviniente, el candidato presidencial será 
reemplazado por el candidato a vicepresidente. 
En caso de vacancia del vicepresidente, la agru-
pación política que lo haya registrado deberá 

padrón y copias en soporte magnético de los 
mismos, para las elecciones generales, en los que 
se incluirán, además los datos requeridos por el 
artículo 25, para los padrones provisionales, el 
número de orden del elector dentro de cada mesa, 
y una columna para la firma del elector.

Los destinados a los comicios serán autentica-
dos por el secretario electoral y llevarán impresas 
al dorso las actas de apertura y clausura.

En el encabezamiento de cada uno de los 
ejemplares figurará con caracteres sobresalientes 
el distrito, la sección, el circuito y la mesa corres-
pondiente. Los juzgados electorales conservarán 
por lo menos tres (3) ejemplares del padrón.

Art. 5º – Sustitúyese el artículo 60 del Código Elec-
toral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 2.135/83) 
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 60: Registro de los candidatos y pedi-
do de oficialización de listas. Con una antelación 
no menor a sesenta (60) días de la elección, los 
partidos, alianzas o confederaciones registrarán 
ante el juez federal con competencia electoral 
las listas de candidatos, quienes deberán reunir 
las condiciones propias del cargo para el cual se 
postulan y no estar comprendidos en alguna de 
las inhabilidades legales.

Cada agrupación política podrá presentar una 
(1) única lista de candidatos por categoría de car-
gos nacionales a ser dirimida.

En el caso de la elección del presidente y vi-
cepresidente de la Nación, la presentación de las 
fórmulas y de las listas de candidatos se realiza-
rá ante el juez federal con competencia electoral 
de la Capital Federal. Lo mismo sucederá con la 
elección directa de parlamentarios del Mercosur 
por distrito nacional.

En el caso de la elección de senadores y dipu-
tados nacionales, la presentación de las listas de 
candidatos se realizará ante el juez federal con 
competencia electoral del distrito respectivo. Lo 
mismo será de aplicación para el caso de la elec-
ción de parlamentarios del Mercosur por distritos 
regionales provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Art. 6º – Sustitúyese el artículo 60 bis del Códi-
go Electoral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 
2.135/83) y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 60 bis: Requisitos para la oficializa-
ción de las listas. La lista de candidatos que se 
presente para la elección de senadores naciona-
les, diputados nacionales y parlamentarios del 
Mercosur deben integrarse ubicando de manera 
intercalada a mujeres y varones desde el primer 
candidato titular hasta el último candidato su-
plente.
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cinco (5) primeros candidatos de la lista 
y fotografía color de las dos (2) primeras 
personas titulares.

8. Para el caso de la lista de candidatos a 
parlamentario del Mercosur, por distrito 
provincial: nombre y apellido y fotogra-
fía color del candidato titular.

9. Un casillero en blanco próximo a cada 
tramo de cargo electivo, a efectos de que 
se pueda votar por cada una de las cate-
gorías. Si el partido político o alianza no 
participa en alguna de las categorías de 
cargos a elegir, en el espacio correspon-
diente se incluirá la inscripción “No pre-
senta candidato”.

10. No contendrá casillero en blanco para 
votar por lista completa.

11. Las listas completas de candidatos con 
sus respectivos suplentes deben ser pu-
blicadas en afiches o carteles de exhibi-
ción obligatoria de manera clara y visible 
en cada cabina de votación, cuarto oscu-
ro, centros de votación y/o cualquier otro 
espacio destinado a tal fin.

Art. 10. – Sustitúyese el artículo 63 del Códi-
go Electoral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 
2.135/83) y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 63: Audiencia de aprobación de la 
Boleta Única de Papel. Plazos para impugnacio-
nes y aprobación. Con una antelación no menor 
a sesenta (60) días corridos de la realización del 
acto eleccionario, las agrupaciones políticas pre-
sentan ante la Justicia Electoral Nacional: la si-
gla, monograma, logotipo, escudo, símbolo, em-
blema o distintivo y la denominación y el núme-
ro que las identifica durante el proceso electoral.

También deben presentar las fotografías de las 
personas que se postulan para los diferentes car-
gos, para ser colocadas en la boleta única.

En el mismo plazo, las agrupaciones políticas 
podrán solicitar al juzgado federal con compe-
tencia electoral que corresponda la asignación 
de colores que ellas utilizarán en la Boleta Única 
de Papel. Aquellas agrupaciones que no hayan 
solicitado color les será asignado el color blan-
co. En el caso de las agrupaciones nacionales, 
el juzgado federal con competencia electoral de 
la Capital Federal asignará los colores que serán 
utilizados por todas las agrupaciones de distrito 
de cada agrupación nacional, comunicándolo a 
los juzgados electorales de distrito para que esos 
colores no sean asignados a otras agrupaciones.

En audiencia a celebrarse ante el juzgado con 
competencia electoral de cada distrito y dentro 
de los dos (2) días siguientes al vencimiento del 
plazo del párrafo precedente, con la presencia 
de los apoderados de las agrupaciones políticas 

proceder a su reemplazo en el término de tres (3) 
días corridos.

Todas las resoluciones se notificarán al do-
micilio electrónico constituido a tal efecto, que-
dando firme después de las cuarenta y ocho (48) 
horas de notificadas.

La lista oficializada de candidatos será co-
municada por el juez a la junta electoral dentro 
de las veinticuatro (24) horas de hallarse firme 
su decisión, o inmediatamente de constituida la 
misma en su caso.

Art. 9º – Sustitúyese el artículo 62 bis del Códi-
go Electoral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 
2.135/83) y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 62 bis: Contenido de la Boleta Única 
de Papel y de los afiches de candidatos. La bo-
leta única incluirá todas las categorías para las 
que se realiza la elección, claramente distingui-
das. Estará dividida en espacios, franjas o filas 
horizontales para cada una de las categorías de 
cargos electivos y en espacios, franjas o colum-
nas verticales para cada agrupación política que 
cuente con listas oficializadas de personas pro-
puestas para ocupar los cargos públicos electi-
vos. Los espacios, franjas o columnas verticales 
se distribuirán homogéneamente entre las distin-
tas listas, e identificarán con claridad:

1. El nombre de la agrupación política. En 
las elecciones presidenciales, cuando en 
la misma franja se incluyan legisladores 
nacionales, se utilizará el nombre de la 
agrupación de orden nacional.

2. La sigla, monograma, logotipo, escudo, 
símbolo, emblema o distintivo y el nú-
mero de identificación de la agrupación 
política.

3. La categoría de cargos a elegir.
4. Para el caso de presidente y vicepresi-

dente: nombre, apellido y fotografía co-
lor de ambos candidatos.

5. Para el caso de la lista de senadores na-
cionales: nombre y apellido de los candi-
datos y fotografía color de las personas 
titulares.

6. Para el caso de la lista de diputados na-
cionales, deberá contener como mínimo 
los nombres y apellidos de los cinco (5) 
primeros candidatos de la lista, a excep-
ción de los distritos que elijan un número 
inferior en cuyo caso se consignarán el 
total de los candidatos. En todos los ca-
sos se incluirá la fotografía color de los 
primeros dos (2) candidatos titulares.

7. Para el caso de la lista de parlamentarios 
del Mercosur, por distrito nacional debe-
rá contener el nombre y apellido de los 
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ción, apareciendo en una misma franja de 
la Boleta Única;

d) En ningún caso se permitirá que a través 
de un acuerdo de adhesión una (1) mis-
ma lista de candidatos para las elecciones 
generales se encuentre en más de una (1) 
franja;

e) Cuando la adhesión de listas entre agru-
paciones de diferente categoría tenga 
lugar entre dos (2) agrupaciones que no 
poseen idéntica denominación, se reque-
rirá de un acuerdo de adhesión que con-
tará con el consentimiento expreso de los 
apoderados de cada una de las agrupacio-
nes. Este acuerdo se presentará ante el 
juez federal con competencia electoral en 
el plazo establecido para la conformación 
de las alianzas.

Art. 12. – Sustitúyese el capítulo IV bis “De la cam-
paña electoral y el debate presidencial obligatorio” del 
Código Electoral Nacional, ley 19.945 (t. o. por de-
creto 2.135/83) y sus modificatorias, por el siguiente:

Capítulo IV Bis

De la campaña electoral
Artículo 64 bis: Campaña electoral. La cam-

paña electoral es el conjunto de actividades de-
sarrolladas por las agrupaciones políticas, sus 
candidatos o terceros, mediante actos de movili-
zación, difusión, publicidad, consulta de opinión 
y comunicación, presentación de planes y pro-
yectos, debates a los fines de captar la voluntad 
política del electorado, las que se deberán desa-
rrollar en un clima de tolerancia democrática. 
Las actividades académicas, las conferencias y la 
realización de simposios, no serán consideradas 
como partes integrantes de la campaña electoral.

La campaña electoral se inicia sesenta (60) 
días antes de la fecha de las elecciones generales 
y finaliza cuarenta y ocho (48) horas antes del 
inicio del comicio.

Artículo 64 ter: Publicidad en medios de co-
municación. Fuera del período de campaña elec-
toral establecido en el artículo anterior, queda 
prohibida la emisión y publicación de avisos pu-
blicitarios en medios televisivos y radiales con 
el fin de promover la captación del sufragio para 
candidatos a cargos públicos electivos, así como 
también la publicidad alusiva a los partidos polí-
ticos y a sus acciones.

La emisión y publicación de avisos publici-
tarios para promoción con fines electorales en 
medios gráficos, vía pública, Internet, telefonía 
móvil y fija, y publicidad estática en espectácu-
los públicos sólo podrá tener lugar durante el pe-
ríodo de campaña.

participantes y mediante un sorteo a realizarse en 
audiencia pública se fija el orden que tendrán en 
la boleta los espacios, franjas o columnas verti-
cales de cada agrupación política que cuente con 
listas oficializadas. Si posteriormente a la au-
diencia alguna agrupación política queda fuera 
del proceso electoral, se realiza el corrimiento en 
el orden correlativo a fin de evitar espacios en 
blanco.

La Junta Electoral Nacional de cada distrito 
convocará a los apoderados de las agrupaciones 
políticas a una audiencia pública que tendrá lu-
gar al menos con cuarenta y cinco (45) días de 
anticipación a la fecha de los comicios, a fin de 
exhibir el diseño de la boleta única con la oferta 
electoral. En dicha audiencia se aprobarán sím-
bolos partidarios, denominación, fotografías de 
candidatas y candidatos entregadas y demás re-
quisitos.

En caso de rechazo del símbolo o figura parti-
daria, la denominación o la fotografía correspon-
diente, los interesados tendrán un plazo de cua-
renta y ocho (48) horas para realizar los cambios 
o las modificaciones propuestas. Vencido este 
plazo, en la boleta única se incluirá solo la deno-
minación de la agrupación política incumplidora, 
dejando en blanco los casilleros correspondien-
tes a las materias impugnadas.

No existiendo observaciones o resueltas las 
formuladas, la Junta Electoral Nacional de cada 
distrito aprueba el modelo propuesto y gestiona 
la impresión de la boleta única oficializada, que 
es la única válida para la emisión del voto.

Art. 11. – Sustitúyese el artículo 63 bis del Códi-
go Electoral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 
2.135/83) y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 63 bis: Para la confección de la Boleta 
Única se tendrán en cuenta las siguientes pautas:

a) Se agruparán dentro de una misma franja 
de la Boleta Única las agrupaciones que 
tengan idéntica denominación;

b) Solo en el caso en que no participen 
agrupaciones de igual denominación en 
todas las categorías de cargos nacionales 
a elegir, la lista que compite por una (1) 
agrupación de distrito podrá adherir a la 
lista de una (1) única agrupación política 
de orden nacional de diferente denomina-
ción, apareciendo en una misma franja de 
la Boleta Única;

c) De igual modo, la lista que compite por 
una (1) agrupación política de orden na-
cional solo podrá adherir a la lista de una 
(1) única agrupación política de distrito 
de diferente denominación cuando no 
compita una (1) de su misma denomina-



16 O.D. Nº 720 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

por un médico particular, pudiendo la junta hacer 
verificar la exactitud de la misma por facultativos 
especiales. Si se comprobare falsedad, pasará los 
antecedentes al respectivo agente fiscal a los fi-
nes previstos en el artículo 132.

Es causal de excepción el desempeñar funciones 
de organización y/o dirección de un partido político 
y/o ser candidato. Se acreditará mediante certifica-
ción de las autoridades del respectivo partido.

Capítulo III

Modificaciones a la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos, 23.298 y sus modificatorias

Art. 14. – Sustitúyese el artículo 7º de la Ley Orgá-
nica de los Partidos Políticos, 23.298 y sus modifica-
torias, por el siguiente:

1. Partidos de distrito
Artículo 7º: Para que a una (1) agrupación po-

lítica se le pueda reconocer su personería jurídi-
co-política, en forma provisoria, debe solicitarlo 
ante el juez competente, cumpliendo con los si-
guientes requisitos:

a) Acta de fundación y constitución, acom-
pañada de constancias, que acrediten la 
adhesión de un número de electores no 
inferior al cuatro por mil (4 %o) del total 
de los inscritos en el Registro de Electores 
del distrito correspondiente, hasta el máxi-
mo de un millón (1.000.000). Este acuer-
do de voluntades se complementará con 
un documento en el que conste nombre, 
domicilio y matrícula de los firmantes;

b) Nombre adoptado por la asamblea de 
fundación y constitución;

c) Declaración de principios y programa o 
bases de acción política, sancionados por 
la asamblea de fundación y constitución;

d) Carta Orgánica sancionada por la asam-
blea de fundación y constitución;

e) Acta de designación de las autoridades 
promotoras;

f) Domicilio partidario y acta de designa-
ción de los apoderados.

Durante la vigencia del reconocimiento pro-
visorio, los partidos políticos serán considerados 
en formación. No pueden presentar candidaturas 
a cargos electivos en elecciones nacionales, ni 
tienen derecho a aportes públicos ordinarios ni 
extraordinarios.

Art. 15. – Sustitúyese el artículo 10 de la Ley Orgá-
nica de los Partidos Políticos, 23.298 y sus modifica-
torias, por el siguiente:

Artículo 10: Los partidos políticos de distrito 
y nacionales pueden constituir alianzas de dis-

El juzgado federal con competencia electoral 
dispondrá en forma inmediata el cese automático 
del aviso cursado cuando éste estuviese fuera de 
los tiempos y atribuciones regulados por la ley.

Artículo 64 quáter: Publicidad de los actos de 
gobierno. Durante la campaña electoral la publi-
cidad de los actos de gobierno no podrá conte-
ner elementos que promuevan o desincentiven 
expresamente la captación del sufragio a favor 
de ninguno de los candidatos a cargos públicos 
electivos, ni de las agrupaciones políticas por las 
que compiten.

Queda prohibido durante los veinticinco (25) 
días anteriores a la fecha fijada para la celebra-
ción de la elección general, la realización de ac-
tos inaugurales de obras públicas, el lanzamiento 
o promoción de planes, proyectos o programas 
de alcance colectivo y, en general, la realización 
de todo acto de gobierno que pueda promover la 
captación del sufragio a favor de cualquiera de 
los candidatos a cargos públicos electivos nacio-
nales, o de las agrupaciones por las que compi-
ten.

El incumplimiento de este artículo será sancio-
nado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
133 bis previsto en el presente código.

Art. 13. – Sustitúyese el artículo 75 del Códi-
go Electoral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 
2.135/83) y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 75: Designación de las autoridades. 
El juzgado federal con competencia electoral 
nombrará a los presidentes y suplentes para cada 
mesa, con una antelación no menor de treinta 
(30) días a la fecha de las elecciones generales.

Las autoridades de mesa deberán figurar en el 
padrón de la mesa para la cual sean designados.

Las notificaciones de designación se cursarán 
por el correo de la Nación o por intermedio de los 
servicios especiales de comunicación que tengan 
los organismos de seguridad, ya sean nacionales 
o provinciales.

La excusación de quienes resultaren designa-
dos se formulará dentro de los tres (3) días de no-
tificados y únicamente podrán invocarse razones 
de enfermedad o de fuerza mayor debidamente 
justificadas.

Transcurrido este plazo sólo podrán excusarse 
por causas sobrevinientes, las que serán objeto 
de consideración especial por la junta.

A los efectos de la justificación por los presi-
dentes o suplentes de mesa de la enfermedad que 
les impida concurrir al acto electoral, solamente 
tendrán validez los certificados extendidos por 
médicos de la sanidad nacional, provincial o de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o munici-
pal, en ese orden. En ausencia de los profesiona-
les indicados, la certificación podrá ser extendida 
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cionados por la asamblea de fundación y 
constitución;

d) Acta de designación de las autoridades;
e) Domicilio de la confederación y acta de 

designación de los apoderados;
f) Libros a que se refiere el artículo 37 de la 

presente, dentro de los dos (2) meses de 
obtenido el reconocimiento a los fines de 
su rúbrica.

Para participar en las elecciones generales 
como confederación deberán haber solicitado 
su reconocimiento ante el juez federal con com-
petencia electoral competente hasta setenta (70) 
días antes del plazo previsto para las elecciones 
nacionales respectivas.

Art. 17. – Sustitúyese el artículo 29 de la Ley Orgá-
nica de los Partidos Políticos, 23.298 y sus modifica-
torias, por el siguiente:

Artículo 29: La elección de autoridades par-
tidarias se llevará a cabo periódicamente, de 
acuerdo con las respectivas Cartas Orgánicas y, 
subsidiariamente, por lo establecido en esta Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos y/o por la le-
gislación electoral.

Art. 18. – Incorpórase como artículo 29 bis a la Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298 y sus modi-
ficatorias, el siguiente:

Artículo 29 bis: La designación de candida-
tos a cargos electivos nacionales constituye una 
facultad exclusiva de las agrupaciones políticas. 
Cada agrupación política determinará los requi-
sitos específicos para ser candidato, debiendo 
respetar aquellos establecidos en la Constitución 
Nacional, el Código Electoral Nacional, la pre-
sente ley y las respectivas Cartas Orgánicas.

Las agrupaciones políticas podrán determinar 
la participación de personas extrapartidarias.

Art. 19. – Incorpórase como artículo 29 ter a la Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298 y sus modi-
ficatorias, el siguiente:

Artículo 29 ter: En ningún caso las agrupacio-
nes políticas podrán celebrar elecciones internas 
para la selección de candidatos a cargos electivos 
nacionales dentro de los quince (15) días previos 
a la fecha prevista para el registro de candidatos 
y pedido de oficialización de listas previsto en el 
artículo 60 del Código Electoral Nacional.

Art. 20. – Sustitúyese el artículo 30 de la Ley Orgá-
nica de los Partidos Políticos, 23.298 y sus modifica-
torias, por el siguiente:

Artículo 30: La justicia federal con competen-
cia electoral es la autoridad de contralor de las 
elecciones partidarias internas para elección de 
autoridades y, en caso de que las hubiere, de las 

trito o nacionales respectivamente de dos (2) o 
más partidos, de acuerdo a lo que establezcan sus 
respectivas Cartas Orgánicas, con el propósito de 
presentar candidatos para cargos públicos elec-
tivos.

Asimismo, los partidos de distrito que no for-
men parte de un partido nacional pueden integrar 
una (1) alianza con al menos un (1) partido polí-
tico nacional.

Los partidos políticos que integren la alianza 
deben requerir su reconocimiento, ante el juez 
federal con competencia electoral del distrito res-
pectivo o de la Capital Federal, en el caso de las 
alianzas nacionales, hasta setenta (70) días an-
tes de la fecha de la elección nacional, debiendo 
acompañar:

a) El acuerdo constitutivo de la alianza, que 
incluya el acuerdo financiero correspon-
diente;

b) Reglamento electoral;
c) Aprobación por los órganos de dirección 

de cada partido, de la formación de la 
alianza transitoria de acuerdo a sus Car-
tas Orgánicas;

d) Domicilio central y actas de designación 
de los apoderados;

e) Constitución de la junta electoral de la 
alianza;

f) Acuerdo del que surja la forma en que se 
distribuirán los aportes correspondientes 
al fondo partidario permanente.

Para continuar funcionando, luego de la elec-
ción general, en forma conjunta los partidos que 
integran la alianza, deberán conformar una con-
federación.

Art. 16. – Sustitúyese el artículo 10 bis de la Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298 y sus modi-
ficatorias, por el siguiente:

Artículo 10 bis: Los partidos políticos de dis-
trito y nacionales pueden constituir confedera-
ciones de distrito o nacionales respectivamente 
de dos (2) o más partidos para actuar en forma 
permanente. La confederación subroga los dere-
chos políticos y financieros de los partidos polí-
ticos integrantes.

Para su reconocimiento deben presentar ante 
el juez federal con competencia electoral del dis-
trito que corresponda, o de la Capital Federal en 
el caso de las confederaciones nacionales, los si-
guientes requisitos:

a) Acuerdo constitutivo y Carta Orgánica 
de la confederación;

b) Nombre adoptado;
c) Declaración de principios y programa o 

bases de acción política conjunta, san-
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encuentren referidas a las elecciones internas y 
se refieran a la oficialización de listas y de bo-
letas, y el fallo sobre el escrutinio definitivo de-
berán notificarse dentro de las veinticuatro (24) 
horas.

Las decisiones mencionadas serán suscepti-
bles de apelación ante el juez federal con com-
petencia electoral correspondiente dentro de un 
plazo de cuarenta y ocho (48) horas y el recurso 
deberá estar debidamente fundado. El juez deci-
dirá el mismo dentro de las setenta y dos (72) 
horas de promovido.

La decisión del juez federal con competencia 
electoral será apelable ante la Cámara Nacional 
Electoral dentro de las cuarenta y ocho (48) ho-
ras de notificada. La apelación deberá interpo-
nerse debidamente fundada ante el juez, quien la 
remitirá de inmediato al superior. La citada Cá-
mara Nacional Electoral deberá resolver dentro 
de los cinco (5) días de recibido. En ningún caso 
se admitirá la recusación, ya sea con o sin causa 
de los magistrados intervinientes.

Art. 25. – Sustitúyese el artículo 33 de la Ley Orgá-
nica de los Partidos Políticos, 23.298, y sus modifica-
torias, por el siguiente:

Artículo 33: No podrán ser candidatos en 
elecciones generales a cargos públicos electivos 
nacionales, ni ser designados para ejercer cargos 
partidarios:

a) Los excluidos del padrón electoral como 
consecuencia de disposiciones legales 
vigentes;

b) El personal superior y subalterno de las 
Fuerzas Armadas de la Nación en activi-
dad o en situación de retiro, cuando ha-
yan sido llamados a prestar servicios;

c) El personal superior y subalterno de las 
Fuerzas de Seguridad de la Nación y de 
las provincias, en actividad o retirados 
llamados a prestar servicios;

d) Los magistrados y funcionarios perma-
nentes del Poder Judicial de la Nación, de 
las provincias, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y Tribunales de Faltas 
Municipales;

e) Los que desempeñaren cargos directivos 
o fueren apoderados de empresas conce-
sionarias de servicios y obras públicas de 
la Nación, de las provincias, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de las mu-
nicipalidades o entidades autárquicas o 
descentralizadas o de empresas que ex-
ploten juegos de azar;

f) Las personas con auto de procesamiento 
por genocidio, crímenes de lesa huma-
nidad o crímenes de guerra, hechos de 

elecciones partidarias internas para la designa-
ción de candidatos a cargos electivos nacionales.

La justicia federal con competencia electoral 
podrá, a pedido de parte interesada, nombrar vee-
dores de los actos electorales partidarios. La agru-
pación política que hubiere cursado el pedido se 
hará cargo de los honorarios y gastos de todo tipo.

Art. 21. – Incorpórase como artículo 30 bis a la Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298 y sus modi-
ficatorias, el siguiente:

Artículo 30 bis: Los delitos electorales previs-
tos en el artículo 139 del Código Electoral Na-
cional serán de aplicación para las elecciones in-
ternas que celebraren las agrupaciones políticas.

La justicia federal con competencia electoral 
decidirá en todas las denuncias referidas a delitos 
electorales cometidos en el marco de las eleccio-
nes internas.

Art. 22. – Sustitúyese el artículo 31 de la Ley Orgá-
nica de los Partidos Políticos, 23.298 y sus modifica-
torias, por el siguiente:

Artículo 31: El resultado de las elecciones 
partidarias internas, sean de selección de auto-
ridades o de selección de candidatos para cargos 
electivos nacionales, será publicado y comunica-
do en el plazo de tres (3) días hábiles al juez fe-
deral con competencia electoral correspondiente.

Art. 23. – Sustitúyese el artículo 32 de la Ley Orgá-
nica de los Partidos Políticos, 23.298 y sus modifica-
torias, por el siguiente:

Artículo 32: Todas las decisiones adoptadas 
por los órganos partidarios correspondientes en el 
marco de las elecciones internas y que tuvieren lu-
gar desde la fecha de convocatoria de las eleccio-
nes hasta el escrutinio definitivo inclusive deberán 
notificarse dentro de las veinticuatro (24) horas.

Las decisiones mencionadas serán suscepti-
bles de apelación ante el juez federal con com-
petencia electoral correspondiente dentro de un 
plazo de cuarenta y ocho (48) horas y el recurso 
deberá presentarse debidamente fundado. El juez 
decidirá el recurso sin más trámite dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de promovido el mis-
mo y su decisión será inapelable.

El presente artículo no será de aplicación para 
las decisiones que adopten los órganos partida-
rios correspondientes sobre la oficialización de 
listas y de boletas ni el fallo sobre escrutinio de-
finitivo.

Art. 24. – Incorpórase como artículo 32 bis a la Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos, 23.298, y sus mo-
dificatorias, el siguiente:

Artículo 32 bis: Las decisiones adoptadas por 
los órganos partidarios correspondientes que se 
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de identificación de los respectivos perfiles. Asi-
mismo, en ocasión de cada proceso electoral, los 
apoderados registrarán dichos datos respecto de 
los candidatos oficializados.

Art. 28. – Sustitúyese el artículo 71 bis de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 71 bis: Las resoluciones de la Viceje-
fatura de Gabinete del Interior de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros sobre distribución o asig-
nación a las agrupaciones políticas de aportes 
públicos son apelables por las agrupaciones en 
sede judicial directamente ante la Cámara Na-
cional Electoral. El recurso se interpondrá dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas debidamente 
fundado ante la referida Vicejefatura de Gabinete 
del Interior que lo remitirá al tribunal dentro de 
las setenta y dos (72) horas, con el expediente 
en el que se haya dictado la decisión recurrida 
y una contestación al memorial del apelante. La 
Cámara Nacional Electoral podrá ordenar la in-
corporación de otros elementos de prueba y so-
licitar a la Vicejefatura de Gabinete del Interior 
aclaraciones o precisiones adicionales. Luego de 
ello, y previa intervención fiscal, se resolverá.

TÍTULO II

Modificaciones al Régimen de Financiamiento 
de los Partidos Políticos

Capítulo I

Modificaciones a la Ley de Financiamiento 
de los Partidos Políticos, 26.215

Art. 29. – Sustitúyese el artículo 7º de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 7º: Destino recursos asignados a la 
Vicejefatura de Gabinete del Interior. La Vice-
jefatura de Gabinete del Interior de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros recibirá el veinte por 
ciento (20 %) de la partida presupuestaria asig-
nada al Fondo Partidario Permanente en la ley de 
Presupuesto General de la Nación, previo a toda 
otra deducción, con el objeto de:

a) Otorgar las franquicias que autoriza la 
presente ley y aportes extraordinarios 
para atender gastos no electorales a los 
partidos políticos reconocidos;

b) Asignar el aporte público anual de aque-
llos partidos políticos reconocidos con 
posterioridad a la distribución anual del 
Fondo Partidario Permanente.

Los fondos remanentes se integrarán al Fondo 
Partidario Permanente.

represión ilegal constitutivos de graves 
violaciones de derechos humanos, tor-
turas, desaparición forzada de personas, 
apropiación de niños y otras violaciones 
graves de derechos humanos o cuyas 
conductas criminales se encuentren pres-
criptas en el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional, aprobado por la ley 
25.390, como crímenes de competencia 
de la citada Corte, por hechos acaecidos 
entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de 
diciembre de 1983;

g) Las personas condenadas por los críme-
nes descriptos en el inciso anterior aun 
cuando la resolución judicial no fuere 
susceptible de ejecución.

Los partidos políticos no podrán registrar can-
didatos a cargos públicos electivos para las elec-
ciones nacionales en violación a lo establecido 
en el presente artículo.

Capítulo IV

Adecuaciones de la Ley de Financiamiento 
de los Partidos Políticos, 26.215

Art. 26. – Sustitúyese el artículo 5º de la Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215, y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 5º: Financiamiento público. El Esta-
do contribuye al normal funcionamiento de los 
partidos políticos reconocidos en las condiciones 
establecidas por esta ley.

Con tales aportes los partidos políticos podrán 
realizar las siguientes actividades:

a) Desenvolvimiento institucional;
b) Capacitación y formación política;
c) Campañas electorales.

Se entiende por desenvolvimiento institucio-
nal todas las actividades políticas, institucionales 
y administrativas derivadas del cumplimiento de 
la ley 23.298, la presente ley y la carta orgánica 
partidaria, así como la actualización, sistemati-
zación y divulgación doctrinaria a nivel nacional 
o internacional.

Art. 27. – Sustitúyese el artículo 43 decies de la Ley 
de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, y 
sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 43 decies: Registro de cuentas ofi-
ciales. La Cámara Nacional Electoral llevará el 
registro de las cuentas de redes sociales, sitios 
de Internet y demás canales digitales de comu-
nicación de los candidatos, agrupaciones po-
líticas y máximas autoridades partidarias. Los 
representantes legales de los partidos políticos 
reconocidos, confederaciones y alianzas vigen-
tes, deberán inscribir ante este registro los datos 
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Las obligaciones contenidas en este artículo 
alcanzan tanto a los partidos políticos nacionales 
como a los partidos políticos de distrito.

De no cumplir con lo dispuesto en este artícu-
lo, los hará pasibles de la sanción prevista en el 
artículo 65 de la presente ley.

Art. 33. – Sustitúyese el artículo 13 de la Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215, y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 13: Requisito. El pago del aporte pú-
blico anual solo se efectuará si el partido político 
ha presentado la documentación contable corres-
pondiente al último ejercicio en tiempo y forma, 
de acuerdo con el título II de la presente ley y 
ante el juez federal con competencia electoral 
correspondiente.

Art. 34. – Sustitúyese el artículo 15 de la Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215, y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 15: Prohibiciones. Los partidos polí-
ticos no podrán aceptar o recibir, directa o indi-
rectamente, ni tampoco se permitirán como apor-
tes privados al Fondo Partidario Permanente:

a) Contribuciones o donaciones anónimas. 
No podrá imponerse a las contribuciones 
o donaciones el cargo de no divulgación 
de la identidad del contribuyente o do-
nante;

b) Contribuciones o donaciones de enti-
dades centralizadas o descentralizadas, 
nacionales, provinciales, interestaduales, 
binacionales o multilaterales, municipa-
les o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires;

c) Contribuciones o donaciones de permi-
sionarios, empresas concesionarias o 
contratistas de servicios u obras públicas 
o proveedores de la Nación, las provin-
cias, los municipios o la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires;

d) Contribuciones o donaciones de personas 
humanas o jurídicas que exploten juegos 
de azar;

e) Contribuciones o donaciones de gobier-
nos o entidades públicas extranjeras;

f) Contribuciones o donaciones de personas 
humanas o jurídicas extranjeras que no 
tengan residencia o domicilio en el país;

g) Contribuciones o donaciones de personas 
que hubieran sido obligadas a efectuar la 
contribución por sus superiores jerárqui-
cos o empleadores;

h) Contribuciones o donaciones de asocia-
ciones sindicales, patronales y profesio-
nales;

Art. 30. – Sustitúyese el artículo 8º de la Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215, y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 8º: Obligación de informar. En el 
primer mes de cada año, la Vicejefatura de Ga-
binete del Interior de la JGM informará a los par-
tidos políticos y a la Cámara Nacional Electoral 
el monto de los recursos que integran el Fondo 
Partidario Permanente al 31 de diciembre del 
año anterior. Ese monto, más los fondos asig-
nados por el Presupuesto General de la Nación 
al Fondo Partidario Permanente, deducidos los 
porcentajes que indica el artículo anterior, serán 
los recursos a distribuir en concepto de aporte 
público anual.

Art. 31. – Sustitúyese el artículo 9º de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 9º: Asignación Fondo Partidario 
Permanente. Los recursos disponibles para el 
aporte público anual se distribuirán de la siguien-
te manera:

 a) Veinte por ciento (20 %), en forma igua-
litaria entre todos los partidos políticos 
reconocidos;

 b) Ochenta por ciento (80 %), en forma pro-
porcional a la cantidad de votos que el 
partido político hubiera obtenido en la 
última elección de diputados nacionales. 
Solo participarán en esta distribución los 
partidos políticos que acrediten haber ob-
tenido al menos un número de sufragios 
equivalente al uno por ciento (1 %) del 
padrón electoral.

Los partidos políticos podrán optar por la re-
nuncia al aporte público anual que les correspon-
diere. La renuncia deberá comunicarse de mane-
ra fehaciente a la Vicejefatura de Gabinete del 
Interior de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
y se presumirá que tiene un plazo de vigencia de 
un (1) año.

Art. 32. – Sustitúyese el artículo 12 de la Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215, y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 12: Capacitación. Los partidos polí-
ticos deberán destinar no menos de un diez por 
ciento (10 %) de lo que reciban en concepto de 
aporte público anual al financiamiento de activi-
dades de capacitación para la función pública, 
formación de dirigentes e investigación, confor-
me a las finalidades del artículo 38 de la Consti-
tución Nacional. En caso de que un partido polí-
tico hubiere renunciado al aporte público anual, 
deberá destinar al menos un monto equivalente 
al expresado para el financiamiento de las activi-
dades descriptas.
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xii. Delitos del Régimen Penal Tributa-
rio aprobado por el título IX de la 
ley 27.430 o la que en un futuro la 
reemplace;

xiii. Delitos de trata de personas previs-
tos en los artículos 145 bis y 145 ter 
del Código Penal de la Nación Ar-
gentina;

xiv. Delitos contra la salud pública y/o 
que afecten el medio ambiente pre-
visto en los artículos 200, 201, 201 
bis y 204 del Código Penal de la Na-
ción Argentina, y los previstos en las 
leyes 22.421 y 24.051.;

xv. Delito de financiamiento de la pro-
liferación de armas de destrucción 
masiva previsto en el artículo 306, 
inciso 1.f), del Código Penal de la 
Nación Argentina.

Art. 35. – Sustitúyese el artículo 16 de la Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215, y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 16: Montos máximos de aportes por 
persona. Los partidos políticos no podrán reci-
bir de una misma persona humana o jurídica por 
cada año calendario para desenvolvimiento insti-
tucional un monto superior al treinta y cinco por 
ciento (35 %) del que surja de multiplicar el valor 
del módulo electoral por la cantidad de electores 
registrados al 31 de diciembre del año anterior.

Este límite no será de aplicación para aquellos 
aportes que resulten de una obligación emanada 
de las cartas orgánicas partidarias referida a los 
aportes de los afiliados cuando desempeñen car-
gos públicos.

La Cámara Nacional Electoral informará a los 
partidos políticos, en el primer bimestre de cada 
año calendario, el límite de aportes privados y 
publicará esa información en el sitio web de la 
justicia federal con competencia electoral.

Art. 36. – Sustitúyese el artículo 16 ter de la Ley 
de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215, y 
sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 16 ter: Declaración de los aportes. 
La Cámara Nacional Electoral establecerá una 
plataforma digital de acceso público y gratuito 
a través de la cual quienes realicen un aporte a 
una agrupación política presentarán una decla-
ración jurada respecto al libre consentimiento 
del aporte, la licitud de su origen y a que este 
no se encuentra contemplado en ninguna de las 
prohibiciones previstas en esta ley, quedando ha-
bilitado el uso del aporte por parte del partido o 
agrupación política.

La plataforma digital deberá garantizar el ac-
ceso libre y gratuito a todo interesado a fin de 

i) Contribuciones o donaciones de personas 
humanas o jurídicas que se encuentren 
procesadas en un proceso penal en trámi-
te por cualquiera de las conductas previs-
tas en la ley penal tributaria vigente;

j) Contribuciones o donaciones de personas 
humanas o jurídicas que se encuentren 
condenadas o procesadas por:

i. Delitos de lavado de activos previs-
to en el artículo 303 del Código Pe-
nal de la Nación Argentina;

ii. Delitos relacionados con el tráfico y 
comercialización ilícita de estupefa-
cientes, previstos en la ley 23.737 o 
la que en el futuro la reemplace;

iii. Delitos de contrabando, especial-
mente en los supuestos agravados, 
previstos en la ley 22.415 o la que 
en el futuro la reemplace;

iv. Delitos relacionados con las activi-
dades de una asociación ilícita ca-
lificada en los términos del artículo 
210 bis del Código Penal de la Na-
ción Argentina;

v. Delitos cometidos por asociaciones 
ilícitas en los términos previstos en 
el artículo 210 del Código Penal de 
la Nación Argentina, organizadas 
para cometer delitos con fines políti-
cos o raciales;

vi. Delito de fraude contra la Adminis-
tración Pública previsto en el artícu-
lo 174, inciso 5, del Código Penal de 
la Nación Argentina;

vii. Delitos contra la Administración 
Pública previstos en los capítulos 
VI, VII, IX y IX bis del título XI del 
Libro Segundo del Código Penal de 
la Nación Argentina;

viii. Delitos de prostitución y corrupción 
de menores y pornografía infantil, 
previstos en los artículos 125, 125 
bis y 128 del Código Penal de la Na-
ción Argentina;

ix. Delitos cometidos con la finalidad 
establecida en el artículo 41 quin-
quies del Código Penal de la Nación 
Argentina;

x. Delito de financiación del terroris-
mo previsto en el artículo 306 del 
Código Penal de la Nación Argen-
tina;

xi. Delito de extorsión previsto en el 
artículo 168 del Código Penal de la 
Nación Argentina;
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Las cuentas deberán registrarse en la Direc-
ción Nacional Electoral e informarse al juzgado 
federal con competencia electoral del distrito co-
rrespondiente.

Art. 39. – Incorpórase como artículo 20 bis de la 
Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215 y sus modificatorias, el siguiente:

Artículo 20 bis: Régimen de control. Las enti-
dades financieras en donde se registren las cuen-
tas corrientes únicas de cada partido político, 
deberán adecuar sus mecanismos de control y 
debida diligencia a la normativa dictada por la 
Unidad de Información Financiera y por los dis-
tintos órganos de contralor específicos.

Art. 40. – Sustitúyese el artículo 32 de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 32: Fondos electorales. El juzgado 
federal con competencia electoral librará oficio 
para que se ordene la apertura de una cuenta co-
rriente única en el banco establecido por la alian-
za en su acuerdo constitutivo.

Por esta cuenta ingresarán todos los aportes y 
será el medio de cancelación de deudas y eroga-
ciones de campaña. La misma deberá cerrarse a 
los treinta (30) días de realizada la elección ge-
neral.

Art. 41. – Derógase el capítulo III del título III de 
la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215 y sus modificatorias.

Art. 42. – Derógase el capítulo III bis del título III 
de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215 y sus modificatorias.

Art. 43. – Derógase el artículo 43 terdecies de la 
Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215 y sus modificatorias.

Art. 44. – Sustitúyese el artículo 44 bis de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 44 bis: Límite de recursos privados 
de campaña por persona. Para cada campaña 
electoral, las agrupaciones políticas no podrán 
recibir de una misma persona humana o jurídica 
un monto superior al treinta y cinco por ciento 
(35 %) del que surja de multiplicar el valor del 
módulo electoral por la cantidad de electores re-
gistrados al 31 de diciembre del año anterior.

Con antelación suficiente al inicio de la cam-
paña, la Cámara Nacional Electoral informará a 
los partidos políticos el límite de aportes priva-
dos de campaña por persona permitidos de acuer-
do con este artículo, y publicará esa información 
en el sitio web de la Justicia Nacional Electoral.

tomar conocimiento de los aportes realizados a 
las agrupaciones políticas.

Art. 37. – Sustitúyese el artículo 16 quater de la Ley 
de Financiamiento de los Partidos Políticos y sus mo-
dificatorias, por el siguiente:

Artículo 16 quáter: Aportes en especie. Los 
aportes que consistan en la prestación de un ser-
vicio o la entrega de un bien en forma gratuita, 
serán considerados aportes en especie. Cuando el 
aporte supere los cinco mil (5.000) módulos elec-
torales se hará constar en un acta suscripta por la 
agrupación política y el aportante. En esta acta 
deberán precisarse los datos de identificación del 
aportante, del bien o servicio aportado, el monto 
estimable en dinero de la prestación y la fecha en 
que tuvo lugar. El monto del aporte efectuado a 
través de bienes o servicios será computado con-
forme al valor y prácticas del mercado.

A los fines del presente artículo, no serán con-
sideradas contribuciones en especie ni existirá 
obligación de rendir como gastos los trabajos 
o tareas que afiliados o voluntarios realizaran a 
título gratuito directamente a favor de una agru-
pación política y que tengan como finalidad 
contribuir a la difusión de la plataforma o de las 
propuestas electorales y la fiscalización de los 
comicios.

No constituyen contribuciones en especie los 
gastos independientes realizados por cualquier 
persona humana o jurídica que se encuentren 
orientados a promover o desincentivar expre-
samente el apoyo a una agrupación política o 
candidato concretamente individualizado sin 
que exista ningún tipo de concertación o coor-
dinación previa con alguna agrupación política 
o candidato.

Estos gastos no podrán ser realizados por los 
sujetos enumerados en las prohibiciones dispues-
tas en el artículo 15 de la presente ley ni podrán 
ser contratados en las modalidades prohibidas 
por el mismo.

Art. 38. – Sustitúyese el artículo 20 de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 20: Cuenta corriente única. Los fon-
dos del partido político deberán depositarse en 
una única cuenta bancaria por distrito a nombre 
del partido político y a la orden conjunta o in-
distinta de hasta cuatro (4) miembros del parti-
do político, de los cuales dos (2) deberán ser el 
presidente y tesorero, o sus equivalentes, uno de 
los cuales, necesariamente, deberá suscribir los 
libramientos que se efectúen.

Los órganos nacionales del partido deberán 
abrir una cuenta única en el distrito de su fun-
dación, en similares términos a los del párrafo 
precedente.
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Artículo 51: Gastos realizados por anticipado. 
Aquellas compras o contrataciones que se reali-
cen con anterioridad al comienzo de la campaña 
deberán estar debidamente respaldadas e infor-
madas en notas en los informes de los artículos 
54 y 58 del título IV de esta ley.

Art. 51.– Sustitúyese el artículo 52 de la Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias por el siguiente:

Artículo 52: Cálculo de gastos y aportes. A los 
fines del cálculo de los gastos y aportes contem-
plados en esta ley, los bienes y servicios serán 
computados conforme al valor y prácticas del 
mercado.

Art. 52. – Sustitúyese el artículo 58 bis de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias por el siguiente:

Artículo 58 bis: Rubros de gastos. En el infor-
me final al que se refiere el artículo 58 de esta ley, 
se consignarán al menos los siguientes rubros:

a) Gastos de administración;
b) Gastos de oficina y adquisiciones;
c) Gastos correspondientes al arrendamien-

to de bienes muebles o inmuebles des-
tinados que fueren utilizados durante el 
transcurso de la campaña electoral;

d) Inversiones en material para el trabajo 
público de la agrupación política inclu-
yendo publicaciones;

e) Gastos de publicidad electoral;
f) Gastos por servicios de sondeos o en-

cuestas de opinión;
g) Gastos por contratación de terceras per-

sonas que hayan prestado servicios en el 
transcurso de la campaña electoral;

h) Servicios de transporte;
i) Gastos judiciales y de rendición de cuen-

tas;
j) Todo otro gasto realizado con motivo de 

la campaña electoral que no se relacione 
con el funcionamiento permanente de la 
agrupación política.

Art. 53. – Sustitúyese el artículo 62 de Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias por el siguiente:

Artículo 62: Serán sancionados con la pérdida 
del derecho a recibir contribuciones, subsidios y 
todo recurso de financiamiento público, por un pla-
zo de uno (1) a cuatro (4) años, más una multa de 
igual monto que la contribución o donación recibi-
da o el valor del gasto contratado y hasta el décuplo 
de dicho monto los partidos políticos cuando:

a) Recibieran o depositaran fondos en cuen-
tas distintas de las previstas en los artícu-

Art. 45. – Sustitúyese el artículo 44 quáter de la Ley 
de Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y 
sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 44 quáter: Desde tres (3) días antes 
de cada elección y hasta dos (2) horas después 
de su cierre, ningún medio de comunicación, ya 
sean estos audiovisuales, de radiodifusión, gráfi-
cos, internet, u otros, podrá publicar resultados 
de encuestas o sondeos de opinión, o pronósticos 
electorales, ni referirse a sus datos.

Dentro del plazo que la presente ley autoriza 
para la realización de trabajos de sondeos y en-
cuestas de opinión, los medios masivos de comu-
nicación deberán citar la fuente de información, 
dando a conocer el detalle técnico del trabajo 
realizado.

Los medios de comunicación que incumplan 
esta disposición podrán ser sancionados con mul-
ta del cero coma uno por ciento (0,1 %) al diez 
por ciento (10 %) de la facturación de publicidad 
obtenida en el mes anterior a la comisión del he-
cho. El proceso de aplicación de la sanción, que 
podrá iniciarse de oficio o por denuncia, estará a 
cargo del juez federal con competencia electo-
ral del distrito del domicilio de la empresa y la 
decisión será apelable ante la Cámara Nacional 
Electoral.

Art. 46. – Derógase el artículo 45 de la Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias.

Art. 47. – Derógase el artículo 46 de la Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias.

Art. 48. – Sustitúyese el artículo 47 de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 47: Adhesión. Cuando un partido po-
lítico no presente candidatos propios y adhiera a 
la candidatura presentada por otro partido políti-
co o alianza, los gastos que realice se computarán 
en conjunto con los de la agrupación correspon-
diente.

Art. 49. – Sustitúyese el artículo 49 de la Ley de 
Financiamiento de Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias, por el siguiente:

Artículo 49: Gastos en publicidad. Para la 
contratación de la publicidad electoral por parte 
de agrupaciones políticas será necesaria la par-
ticipación de sus responsables económico-finan-
cieros, debiendo refrendar las órdenes respecti-
vas en el informe final.

Art. 50. – Sustitúyese el artículo 51 de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias por el siguiente:
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Art. 57. – Sustitúyese el artículo 66 bis de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias por el siguiente:

Artículo 66 bis. Serán sancionadas con una 
multa de entre cinco mil (5.000) a cien mil 
(100.000) módulos electorales las agrupaciones 
políticas cuando presenten en forma extemporá-
nea y con una mora de hasta treinta (30) días los 
estados contables anuales.

Desde los treinta y un (31) días y hasta los se-
senta (60) días del vencimiento del plazo esta-
blecido para la entrega de los estados contables 
anuales, la multa se duplicará.

Transcurridos treinta (30) días del vencimien-
to de dicho plazo sin que se hubieren presentado 
los estados contables anuales, el juez intervinien-
te dispondrá la suspensión cautelar de los fondos 
disponibles en la cuenta bancaria única del parti-
do e intimará a la agrupación para que efectúe la 
presentación en un plazo máximo de quince (15) 
días, bajo apercibimiento de declarar no acredita-
dos el origen y el destino de los fondos recibidos.

La presentación de los estados contables anuales 
correspondientes produce la caducidad automática 
de la suspensión cautelar prevista en este artículo.

Art. 58. – Sustitúyese el artículo 67 de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias por el siguiente:

Artículo 67: Serán sancionadas con una multa 
de entre cinco mil (5.000) a cien mil (100.000) 
módulos electorales las agrupaciones políticas 
cuando presenten en forma extemporánea y con 
una mora de hasta treinta (30) días el informe fi-
nal de campaña.

Desde los treinta y un (31) días y hasta los se-
senta (60) días del vencimiento del plazo esta-
blecido para la entrega del informe, la multa se 
duplicará.

Transcurridos treinta (30) días del vencimien-
to de dicho plazo sin que se hubiere presentado 
el informe, el juez interviniente dispondrá la sus-
pensión cautelar de los fondos disponibles en la 
cuenta bancaria única del partido, intimando a la 
agrupación para que efectúe la presentación en 
un plazo máximo de quince (15) días, bajo aper-
cibimiento de declarar no acreditados el origen y 
destino de los fondos recibidos.

La presentación del informe correspondiente 
produce la caducidad automática de la suspen-
sión cautelar prevista en este artículo.

Art. 59. – Sustitúyese el artículo 70 de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias por el siguiente:

Artículo 70: Prohíbese la cesión de derechos 
sobre aportes futuros respecto al Fondo Partida-
rio Permanente.

los 20 y 32 de esta ley, o que se trate de 
fondos no bancarizados;

b) Recibieran donaciones, aportes o contri-
buciones en violación a lo dispuesto por 
los artículos 15, 16,16 bis, 16 ter, 16 quá-
ter y 44 bis de esta ley.

Los aportes percibidos por las agrupaciones 
políticas en violación a los artículos aquí enume-
rados serán decomisados y destinados al Fondo 
Partidario Permanente.

Art. 54. – Incorpórese como artículo 62 bis de la 
Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215 y sus modificatorias el siguiente:

Artículo 62 bis: Cuando los informes de los 
artículos 23 y 58 de esta ley no permitieran acre-
ditar fehacientemente el origen y/o el destino de 
los fondos recibidos, las agrupaciones políticas 
serán sancionadas con la pérdida del derecho a 
recibir todo recurso de financiamiento público, 
por un plazo de uno (1) a cuatro (4) años más una 
multa que podrá variar entre el cinco por cien-
to (5 %) y el cincuenta por ciento (50 %) de los 
aportes privados recibidos a lo largo del plazo al 
que refieran los informes.

Art. 55. – Sustitúyese el artículo 65 de Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias por el siguiente:

Artículo 65: La violación del cumplimiento 
del destino de los fondos del artículo 12 de esta 
ley, implicará una multa del doble del valor no 
asignado al financiamiento de actividades de ca-
pacitación para la función pública, formación de 
dirigentes e investigación.

Art. 56. – Sustitúyese el artículo 66 de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias por el siguiente:

Artículo 66: Será sancionada con multa de 
igual monto que la contribución o donación reci-
bida y hasta el décuplo de dicho monto, la perso-
na humana o jurídica que efectuare donaciones a 
los partidos políticos en violación a las estipula-
ciones que establecen los artículos 15, 16, 16 bis, 
16 ter, 16 quáter y 44 bis de esta ley.

Será sancionado con multa de igual monto 
que la contribución o donación y hasta el décu-
plo de dicho monto, el responsable económico-
financiero de las agrupaciones políticas que uti-
lizare contribuciones o donaciones realizadas en 
violación a las prohibiciones que establecen los 
artículos 15, 16, 16 bis, 16 ter, 16 quáter y 44 bis 
de la presente ley.

Serán sancionados con multa de igual monto 
al gasto contratado y hasta el décuplo de dicho 
monto, los proveedores en general, que violen lo 
dispuesto en el artículo 50 de esta ley.
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Sección II

Modificaciones al Código Electoral Nacional, 
Ley 19.945 (t. o. por decreto 2.135/83) 

y sus modificatorias

Art. 63. – Sustitúyese el artículo 128 quáter del Có-
digo Electoral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 
2.135/83) y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 128 quáter: Actos de campaña elec-
toral. La agrupación política que realice activi-
dades entendidas como actos de campaña elec-
toral fuera del plazo establecido en el artículo 
64 bis del presente Código será sancionada con 
la pérdida del derecho a recibir todo recurso de 
financiamiento público, por un plazo de uno (1) 
a cuatro (4) años y con una multa equivalente 
entre dos mil (2.000) y cincuenta mil (50.000) 
módulos electorales. La persona física que reali-
zare actividades entendidas como actos de cam-
paña electoral fuera del período establecido por 
el presente código, será pasible de una multa de 
entre dos mil (2.000) y cincuenta mil (50.000) 
módulos electorales, de acuerdo con el valor es-
tablecido anualmente en el Presupuesto General 
de la Administración Nacional.

Art. 64. – Derógase el artículo 128 ter del Códi-
go Electoral Nacional, ley 19.945 (t. o. por decreto 
2.135/83) y sus modificatorias.

Sección III

Modificación a la ley 26.522

Art. 65. – Derógase el artículo 74 de la ley 26.522.

TÍTULO III

Disposiciones finales

Art. 66. – Las disposiciones de la presente ley en-
trarán en vigencia el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.

Art. 67. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Javier Milei.
Guillermo Francos.

Art. 60. – Sustitúyese el artículo 75 bis de la Ley de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias por el siguiente:

Artículo 75 bis: Provisión de información a 
la Justicia Nacional Electoral. La Justicia Na-
cional Electoral, con competencia electoral, po-
drá requerir toda la información que estime ne-
cesaria para la realización de los controles pa-
trimoniales ordinarios y de campaña a su cargo, 
especialmente a los fines de investigar hechos o 
actos de financiamiento de los partidos políticos 
que involucren recursos de procedencia ilícita, 
para lo cual podrá solicitar la colaboración de la 
Unidad de Información Financiera, en los tér-
minos previstos en el artículo 13, inciso 3) de 
la ley 25.246.

El Banco Central de la República Argentina, 
la Agencia de Recaudación y Control Aduane-
ro, la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social, la Procuraduría de Criminalidad 
Económica y Lavado de Activos, la Oficina 
Anticorrupción y todo otro organismo público 
que sea solicitado, deberá colaborar con los re-
querimientos que en esta materia efectuare la 
referida Justicia Nacional Electoral de manera 
pronta y efectiva, sin que sean aplicables las 
disposiciones referidas al secreto bancario o al 
secreto fiscal.

Art. 61. – Derógase el artículo 53 de la Ley de Fi-
nanciamiento de los Partidos Políticos, 26.215 y sus 
modificatorias.

Capítulo II

Otras modificaciones

Sección I

Modificación del módulo electoral

Art. 62. – Determínase el valor del módulo 
electoral establecido en el artículo 68 bis de la 
Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos, 
26.215 y sus modificatorias, en la suma de pesos 
cuatrocientos veinte con noventa y cinco centavos 
($ 420,95).


